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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

D espacho telegráfico.
Comunicado por el Embajador de la Confederación de la 

Alemania del Norte.
B e r l ín  7 de N o viembre, á la una  y  ve in tiún  m inutos de la  

tarde', Madrid 8 id., ellas d iez de la mañana:
((Oficial.— R u s h e im  7 .— El fuerte M ontier, cerca de Neuf- 

Brisao, ha capitulado esta noche, y han sido cogidos ££0 pri
sioneros y cinco cañones.»

«Y e r s a l l e s  6.—Ningún nuevo encuentro.—Ministro de 
Negocios Extranjeros.»

PR O TO C O L O

SOBRE CONCESION DE FACULTADES Y PREROGATIVAS Á  LOS CONSULES 
DE ESPAÑA Y DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, FIRMADO 

EN MONTEVIDEO EL 25 DE JUNIO DEL CORRIENTE ANO.

En la ciudad de Montevideo, á 25 de Junio de 1870, re
unidos en el Ministerio de Relaciones exteriores de la Repú
blica Oriental del Uruguay el Excmo. Sr. D. Cárlos Creus, Mi
nistro Residente y Plenipotenciario de España, y el Excelen
tísimo Sr. D. Adolfo R odríguez, Ministro Secretario de Es
tado en dicho ramo, con objeto de dar cumplimiento á la  ley 
de 18 del com ente mes sobre facultades y prerogativas con
cedidas á los Cónsules de España en esta República en m ate
ria de herencias intestadas de_ ciudadanos españoles que 
ocurran en este Estado, con la condipion de reciprocidad por 
parte de España con respecto á los Cónsules orientales resi
dentes en aquel Estado, han convenido que, en v irtud del a r
tículo 1.° de dicha ley, los Agentes consulares de España en 
esta República gozarán de los mismos derechos y prerogativas 
que gozan los de la nación más favorecida por convenios ó 
tratados especiales’con la República sobre herencias extesta
mento ó abintestato de sus respectivos súbditos; en la inteli
gencia de que, según el espíritu de la misma ley, disfrutarán 
de iguales franquicias en los demás ramos de la jurisdicción 
consular comprendidos en la concesión que se debe conside
rar de mayor im portancia, con el formal compromiso por 
parte del Representante de España, debidamente autorizado, 
deque se concederán en justa reciprocidad iguales facultades 
y prerogativas á los Cónsules de, la República en España en 
ios términos que expresa el art. 2.° de la expresada ley.

Considerando los infrascritos que .la forma adoptada es el 
medio más eficaz para dar exacto cumplimiento á la ley de 
SO del corriente m es , y atenta la prescripción del art. 8.° de 
la misma ley, el presente acuerdo se pondrá en ejecución in
mediatamente después que él haya sido aprobado por los Go
biernos ele España y de la República oriental, y lo firman y 
refrendan con sus respectivos sellos en la referida ciudad y 
lecha expresadas.=L. S .= F irm ado.=C árlos C reus.=L . S .=  
Firmado.—Adolfo Rodriguez.

El presente protocolo ha sido debidamente ratificado, y 
las ratificaciones canjeadas en Montevideo el dia 30 dé Se
tiembre último.

Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Bayona participa que el 41 de Octu

bre próximo pasado falleció abintestato en el hospital de aquella 
ciudad Juan Cabesas, natural de Azuaga, provincia de Extrem a
durahabiendo  dejado la cantidad de 110 francos, que se hallan 
depositados en dicho Consulado á disposición de sus legítimos he
rederos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY HIPOTECARIA (1).
TITU L O XIII .

LA LIBERACION DE LAS HIPOTECAS LEGALES Y OTROS 
GRAVÁMENES EXISTENTES.

Art. 347. Los que á la publicación de esta ley tengan á su favor 
aijpina hipoteca legal de las no exceptuadas en el art. 354, podrán 

ep c l término de noventa dias que la persona obligada por 
mena hipoteca constituya é inscriba en su lugar una especial, su
bientes para responder del importe de la obligación asegurada por 
Ja primera.

El término fijado en el párrafo anterior empezará á correr desde 
el cha ep que comience á regir esta ley.

Art. 348. Si el importe de la obligación que se deba asegurar 
en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior no fuere deter
minado ó líquido, se fijará de común acuerdo entre los interesados 
o sus representantes legítimos para el efecto de señalar la cuantía 
no la hipoteca especial.

En éste caso no quedará obligado el que constituya la hipoteca 
mas que á lo que pueda exigírsele por resultado de la obligación 
1̂lciP¡ab ni el que tenga á su favor dicha hipoteca perderá su 
aecho para^ exigir por la acción personal la parte del crédito que 

no alcancen a cubrir los bienes hipotecados.

actué Vé8nSe kS Gaciítas de los dias 30 V 31 de Octubre y 1.” al 8 del

Art. 349. Si no hubiere avenencia entre los interesados sobre 
la determinación del importe de la obligación que haya de asegu
rarse, ó la suficiencia de los bienes ofrecidos en hipoteca, se deci
dirán uno y otro punto por el Juez ó Tribunal en la forma prescri
ta en el art. 165.

Art. 350. Trascurridos los noventa dias prescritos en el art. 347, 
no podrán exigir la constitución de hipotecas especiales en susti
tución de las legales sino los que tengan derecho á ello con a r
reglo á esta ley y en la forma que la misma prescribe , sin perjui
cio de lo establecido en el art. 354.

Art. 351. Tampoco surtirá efecto contra tercero, trascurridos los 
noventa dias, ninguna hipoteca legal no inscrita, con exclusión de 
las comprendidas en el referido art. 354.

Art. 352. Las hipotecas especiales que se constituyan dentro 
del expresado término de noventa dias, bien en sustitución de las 
legales comprendidas en los artículos 353 y 354 , bien en seguri
dad de los derechos á que se refiere el art. 358, surtirán su efecto 
desde la fecha en que, con arreglo á la legislación anterior al 1.° de 
Enero de 1863, debería producirlo la hipoteca legal ó el derecho 
asegurado, para lo cual deberá fijarse dicha fecha en la inscripción 
misma.

Las que se constituyan pasado dicho térm ino, cualquiera que 
sean su origen y especie, no surtirán efecto en cuanto á tercero 
sino desde la fecha de su inscripción.

Art. 353. Las hipotecas legales existentes cuya inscripción 
como hipotecas especiales podrá exigirse según lo dispuesto en el 
artículo 347,'serán las que á la publicación de esta ley existan con 
el carácter de tácitas:

Primero. En favor de la Hacienda pública sobre los bienes de 
los que manejen fondos de la misma ó contraten con e l la , y sobre 
los bienes de los contribuyentes que deban más de una anualidad 
de los impuestos que graven los mismos inmuebles.

Segundo. En favor de las mujeres sobre los bienes de un ter
cero que haya ofrecido dotarlas.

Tercero. En favor del marido sobre los bienes de la mujer 
que haya ofrecido aportar do te , ó sobre los bienes de un tercero 
que hubiere hecho igual ofrecimiento por ella.

Cuarto. En favor de los menores ó incapacitados sobre los 
bienes de sus tutores ó curadores, ó de los herederos de estos si 
sus causantes hubieren fallecido sin tener aprobadas las cuentas.

Quinto. En favor de los hijos -sobre los bienes de su madre y 
los de su padrastro, si aquella hubiere sido su tutora ó curadora, 
y no tuviere aprobadas sus cuentas.

Sexto. En favor también de los menores sobre los bienes de 
su propiedad vendidos, y cuyo precio no haya sido pagado por 
completo.

 ̂ Sétimo. En favor del legatario sobre los bienes del testador, 
si el legado no estuviere pagado por completo.

Octavo. En favor de los acreedores refaccionarios sobre Jas 
fincas refaccionadas, por las cantidades ó efectos anticipados y no 
satisfechos para la edificación ó reparación.

Noveno. En favor de los vendedores sobre la cosa vendida por 
el precio de la misma, cuyo pago no haya sido aplazado.

Art. 354. No podrán exigir la constitución é inscripción de h i
poteca especial, según lo dispuesto en el art. 34" , y salvo lo pres
crito en los artículos 365 y siguientes, los que á la publicación de 
esta ley se hallen disfrutando algunas de las hipotecas generales 
que establecía la legislación anterior á 1.° de Enero de 1863:

Primero. En favor de las mujeres casadas sobre los bienes de 
sus maridos por la dote y parafernales que les hayan sido entre
gados.

Segundo. En favor también de las mujeres casadas sobre los 
bienes de sus maridos por las’dotes y arras que estos les hayan 
ofrecido.

Tercero. En favor de los hijos sobre los bienes de sus padres 
por los que tengan la cualidad de reservables.

Cuarto. En favor de los hijos sobre los bienes de sus padres 
por los de su peculio que estos usufructúen ó administren.

Quinto. Las hipotecas análogas que establecieren los fueros ó 
leyes especiales.

Art. 355. Las hipotecas expresadas en el artículo precedente y 
que existieren á la publicación de esta ley subsistirán , con arre
glo á la legislación anterior al 1.° de Enero de 1863, m ientras 
duren las obligaciones que garanticen, á ménos que por la volun
tad de ámbas partes ó la del obligado se sustituyan con hipotecas 
especiales ó dejen de tener efecto, en cuanto á tercero, en virtud 
de providencia dictada en el juicio de liberación establecido en los 
artículos 365 y siguientes.

Art. 356. Los que á la publicación de está ley tuvieren grava
dos sus bienes con alguna hipoteca tácita de las comprendidas en 
los artículos 353 y 354, podrán exigir en cualquier tiempo d é la  
persona á cuyo favor tengan dicha obligación que acepte en su lu
gar una hipoteca especial y expresa suficiente.

Si dicha persona se negare á aceptar la hipoteca ofrecida , ó si 
aceptando la oferta no hubiere conformidad én tra los interesados 
sobre el importe de la obligación que haya de asegurarse, ó sobre 
la suficiencia de los bienes ofrecidos en garantía, decidirá el Juez 
ó el Tribunal en la forma prevenida en el art. 165.

Estas hipotecas surtirán su efecto según la regla establecida 
en el art. 352.

Art. 357. Lo dispuesto en los artículos que proceden no altera 
ni modifica la preferencia concedida por las leyes en los bienes que 
no sean inmuebles ni derechos reales impuestos sobre los mismos 
á las personas á cuyo favor se hayan constituido hipotecas legales.

Art. 358. Los que á la publicación de esta ley tengan á su favor 
alguna acción resolutoria ó rescisoria procedente de derechos que 
en adelante no han de surtir efecto , en cuanto á tercero, sin su 
inscripción, conforme á los artículos 16, 36 y 144, podrán ejerci
tarla dentro de sesenta dias,'contados desde que empiece á regir la 
misma ley, siántes de hacerlo no hubiere prescrito.

Art. 359. Si los derechos á que se refiere el artículo anterior 
no fueren exigibles dentro de los sesenta dias por no haberse cum 
plido la condición de qpe dependan, podrá el que los tenga á su 
favor pedir que se los:asegure con hipoteca especial la misma 
persona obligada, y én su caso el tercer poseedor de los bienes 
que lleven consigo Ja obligación. *

Art. 360. Trascurridos los sesenta dias sin haberse hecho uso 
de las acciones resolutorias ó̂  rescisorias á que se refiere el artícu 
lo 358, ó sin -haberse obtenido la garantía dé que trata el 359, no

se podrán ejercitar las expresadas acciones en perjuicio de tercero 
como no se haya asegurado el derecho con hipoteca especial.

^  importe, la suficiencia y los efectos de la hipoteca 
que deba constituirse, conforme á lo prevenido en el art. 359, se 
determinarán por las reglas establecidas en los artículos 348 y 349.

Art. 362. Las hipotecas legales existentes á la publicación de 
esta ley a favor de los legatarios y de los acreedores refaccionariOvS 
se inscribirán dentro de los noventa dias prefijados en el art. 347 
como anotaciones preventivas. Los acreedores refaccionarios podrán 
hacer la anotación en dicho plazo, no solamente por las cantidades 
entregadas, sino también por las que entregaren durante el expre
sado término.

Respecto á las primeras, surtirá efecto la anotación desde que 
se entregaren; y en cuanto á las segundas, desde su fecha.

Art. 363. Tendrán derecho á promover la inscripción de las h i
potecas legales expresadas en el art. 353, dentro del niazo señalado 
en el art. 347:

En el caso del número primero de dicho artículo 353, las Di
recciones generales de la Administración del Estado y los Gober
nadores de las provincias, cuando les corresponda, en la forma que 
prescriban los reglamentos.

En los casos de los números segundo y tercero, el marido y la 
mujer en su caso.

En el caso del número cuarto, los ascendientes, los parientes 
dentro del cuarto grado civil, y en su defecto los Jueces m uni
cipales.

En el caso del número quinto, el hijo, si fuere mayor de edad; 
y Si no lo fuere, las personas que designa el art. 205.

En el caso del número sexto, los guardadores, los ascendientes, 
los parientes dentro del cuarto grado civil, y en su defecto los Tri
bunales de partido que hayan autorizado la enajenación.

En los casos de los números sétimo, octavo y noveno, los m is
mos interesados ó sus representantes legítimos.

Art. 364. Para inscribir dentro de los noventa dias las hipote
cas legales expresadas en el art. 353 se presentará el título en 
cuya virtud se hayan constituido como hipotecas especiales.

Si no existiere t í tu lo , será indispensable mandamiento ju 
dicial.

Art. 365. Los que hubieren inscrito á su favor el dominio de 
bienes inmuebles ó derechos reales podrán liberarlos, en cuanto á- 
tercero, de cualesquiera hipotecas legales ó derechos no inscritos 
á que estuvieren o pudieren estar afectos; de las cargas no inscritas 
n i aseguradas con hipoteca inscrita, procedentes de los derechos á 
que se refiere el art. 358; de los derechos que si bien hubieren sido 
registrados en los libros que llevaban los antiguos Contadores de 
Hipotecas no hubiere podido determinar el Registrador á cuyo 
cargo estén dichosJibros, los bienes á que afectan, por ser defec
tuosas Jas inscripciones; y de todas las acciones rescisorias ó reso
lutorias que pudieran ejercitarse, con inclusión de Jas que tuvieren 
Jos que anteriormente hubieran registrado sus títulos relativos á  
Jas mismas fincas ó derechos, por no habérseles hecho la notifica
ción prescrita en el art. 34.

Si el que pretende la liberación tuviere inscrito el dominio de 
los bienes inmuebles ó derechos reales en los libros del Registro 
anteriores á 1.° de Enero de 1863, no podrá darse curso á la de
manda de liberación si no se trasladan préviamente las inscripcio
nes á los nuevos libros del Registro.

Art. 366. Compete exclusivamente declararla liberación al Tri
bunal del partido en que radiquen los bienes ó derechos reales á 
que la misma se refiera.

Si se pretendiere liberar una finca situada en dos ó más parti
dos, será Tribunal competente el del partido en que esté la parto 
principal, debiendo considerarse esta la que contenga la casa-ha- 
bitacion del dueño, ó en su defecto la casa-labor; y si tampoco la 
hubiere, la parte de mayor cabida.

En el caso de que la finca á que se refiera la liberación fuera 
un ferro-carril, canal ú otra obra de igual ó parecida♦ naturaleza 
que atraviese varios partidos, se considerará parte principal, para 
los efectos del párrafo anterior, la en que esté situada la cabecera ó 
arranque de la obra.

Art. 367. Los Registradores de la propiedad serán los encarga
dos de instruir los expedientes de liberación.

Podrá instruirse un solo expediente para todos los bienes com
prendidos en el territorio de un Registro siempre que dicho terri
torio corresponda á un partido.

Si correspondiere á dos ó más partidos, se instruirá un expe
diente para cada uno de los en que radiquen bienes que se pre
tenda liberar.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por el. 

Ministro de Fomento para llevar á debida ejecución el de
creto de 23 de Octubre de 1868, oído el parecer de la Junta, 
consultiva del ramo y de la de Profesores;

Como Regente del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la Escuela 

especial de Ingenieros dé Montes.
1 Dado en Madrid á veinticuatro de Octubre de mil ocho

cientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El M inistro de Fom ento,
Jo s é  Eclsegaray.

REGLAMENTO
para la Escuela especial de Ingenieros de Montes.

TITULO PRIMERO.
OBJETO DE LA ESCUELA Y DE LA ENSEÑANZA.

Artículo 1.° La Escuela especial de Ingenieros de Montes es 
un* establecimiento púfclico del Estado , dependiente del Ministerio 
de Fomento. Tiene por objeto la Escuela dar la enseñanza nece
saria para ser Ingeniero de ‘Montes.



Art. 2.® Constituirán la enseñanza de la Escuela:
d.° Las lecciones orales y de dibujo dadas p o rro s Profesores.
2.* Los ejercicios gráficos, numéricos ó analíticos correspon

dientes-a dichas lecciones.
3.° El estudio detenido de los animales, rocas, plantas y pro

ductos forestales que constituyen las colecciones y dependencias 
del establecimiento.

4.° Las prácticas de Topografía, Geodesia, Historia natural y 
Montes en el campo.

5.° Las excursiones á los montes públicos.
Art. 3.° La enseñanza completa de la Escuela comprenderá las 

materias siguientes:
Topografía. m
Geodesia.^
Xylometría.
Mecánica aplicada.
Química aplicada.
Mineralogía aplicada.
Botánica aplicada.
Zoología aplicada.
Geología aplicada:
Construcción forestal.
Selvicultura.
Meteorología y Climatología.
Ordenación de Montes.
Industria forestal.
Economía política, con especialidad en sus aplicaciones á las 

cuestiones forestales.
Elementos de Derecho administrativo.
Dibujo de aplicación á la carrera.

Art. 4.° La extensión con que han de estudiarse las materias 
enumeradas en el artículo anterior se fijará detalladamente en los 
programas que apruebe el Gobierno, los cuales se imprimirán ofi
cialmente para conocimiento del público.

En los mismos programas se determinará la duración, natura
leza y extensión de las prácticas á que se refieren los párrafos 
cuarto y quinto del art. 2.°

Art: 5.° Los cursos orales de la Escuela y los ejercicios que
comprenden principiarán el dia 1.° de Octubre de cadaaño, y ter
minarán el 31 de Mayo del siguiente. Las prácticas tendrán lugar 
simultáneamente en el curso oral, y además en los meses de Junio, 
Julio y Agosto, según lo exija la índole de cada asignatura.

TITULO II.
DEL .PERSONAL Y MATERIAL DE LA ESCUELA.

Art. 6.* Constará el personal de la Escuela de
Un director, que será el Jefe de la misma.
Hueve Profesores, Ingenieros del cuerpo.
Dos Ayudantes, también Ingenieros.
Habrá además como dependientes de la Escuela:
Un Recolector, preparador, y conservador de objetos de Historia 

natural.
Un Oficial auxiliar de la Secretaría. Otro id., auxiliar para la 

Biblioteca.
Dos: Escribientes.
Un Conserje.
Un Sobrestante del campo forestal.
Un portero.
Tres mozos.
Los sobreguardas y guardas necesarios para la custodia de los 

terrenos-y montes afectos al servicio de la Escuela, y
Los jornaleros y peones destinados á los trabajos de los mis

mos terrenos.
Art. 7.° EL material de la Escuela se compondrá de 

Los edificios, terrenos, bosques, sem illeros, jardines y sus de
pendencias.

El Observatorio meteorológico.
El.movíliario.
La Biblioteca, colecciones de planos y dibujos.
El laboratorio y el gabinete de Química con todos sus aparatos 

y objetos.
Las colecciones y museos de Topografía, Geodesia, gabinetes de 

Historia natural, de montes, de mecánica y de industria forestal.
El parque de herramientas para los trabajos prácticos en los 

terrenos de la Escuela, ó para el estudio de los alumnos.
Los herbarios y colecciones de plantas y frutos; y finalmente, los 

talleres y almacenes con todas sus herramientas, y los efectos de 
equipo y armamento de los guardas y dependientes.

TITULO III.
DE LA JUNTA DE PROFESORES.

Art. 8.° Los Profesores, convocados y presididos por el Direc
tor, constituirán la Junta, cuyas atribuciones serán:

•1.a Discutir, formular y proponer oportunamente al Gobierno 
los programas detallados de todas las materias que sean objeto de 
la enseñanza de la Escuela ó de los exámenes de ingreso en ella.

2.° Exam inar y aprobar las cuentas de gastos de la Escuela.
3.° Ocuparse en la mejora y perfección de la enseñanza.
4.a Discutir y acordar los planes de cultivos, mejora, ordena

ción y aprovechamiento de los montes y terrenos de la Escuela.
Tendrá además todas las atribuciones que expresa este regla

mento, y las que la ley de Instrucción pública confiere á los Claus
tros universitarios.

Art. 9* La Junta celebrará una sesión á fines de Junio y otra 
á  fines de ̂ Setiembre con objeto de; hacer las clasificaciones y cali- 
ficaciones'de alumnos y examinar las cuentas y presupuestos. Sin 
perjuicio de esto, el Director la convocará siempre que lo estime 
conveniente.

Art. 10. Para que pueda tomar acuerdo la Junta se necesita que 
se reúnan la mitad más uno de los individuos que lajcomponen. Será 
Secretario el de la Escuela.,,y* en su defecto el Profesor de menor 
graduación entre los presentes..

Art. 11. Las votaciones se harán empezando á votar el Profe
sor de menor graduación y terminando el Presidente. Este tendrá 
voto de calidad en caso de empate;

Cualquier Vocal tendrá derecho áque conste en al acta su voto 
particular, y á formularle y razonarle por escrito.

Art. 12. Las actas, después de aprobadas en la sesión inmediata, 
se extenderán en un libro, firmándolas el Secretario, con el V.° B.° 
del Director: en ellas se.anotará al margen el nombre de los Vo
cales que hubiesen asistido.

TITULO IV.
DE LAS OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES V DERECHOS DEL PERSONAL 

DE LA ESCUELA.

Del Director.
Art. 13. El nombramiento de Director de la Escuela se hará 

por el Gobierno, debiendo recaer en uno de los Inspectores del 
cuerpo de Ingenieros de Montes.

Art. 14. Corresponde/al Director de la Escuela:
1.° Cuidar de la exacta observancia del reglamento y del cum

plimiento de las órdenes? que reciba del Gobierno.
2.° Dictar las órdenes é instrucciones que sean conducentes á la 

conservaron del buemrégbnen y;disciplina de la Escuela.
3.° Disponer lo conveniente para llevar á efecto los acuerdos 

de la Junta de Profesores que sean ejecutivos.
4.° Formar,.oyendo A la Junta de Profesores, el presupuesto de 

gastos que por.todos conceptos se necesiteirpara la Escuela en el 
año siguiente, y remitirle al Gobierno,

— —  M I ..............................  ..I . —■! , ....................  III.. 1M.  I■ ............ ■■!«■■■

5.° Expedir los títulos profesionales de Ingenieros.
6.° Ejercer las demás funciones y atribuciones que consigna 

este reglamento.
Art. 15. Igualmente serán atribuciones del Director:
d.° Proponer al Gobierno cuanto estime oportuno al régimen 

ordinario de la Escuela, á los incidentes que en ella ocurran y á 
las mejoras que puedan, introducirse en el servicio.

2.° Comunicarse de. oficio directamente con los Ingenieros Jefes 
de los diversos servicios del cuerpo en cuanto se refiera á adqui
sición de datos, noticias;, modelos y ejemplares, útiles para la en
señanza.

Art. 16. En casos’ de ocupación, ausencia, enfermedad ó va
cante del D irector, hará sus veces el Profesor de mayor gra
duación.

Art. 17. Cuando el Director no estuviese presente en la Escuela, 
le representará en ella el Profesor de mayor graduación que se 
halle dentro del establecimiento, y en este concepto procederá di
cho Profesor en los casos urgentes que pudiesen o cu rrir , dando 
inmediatamente parte al Director:

Art. 18. El Director de la Escuela percibirá, además del suel
do que le corresponda por su graduación , la indemnización anual 
que designe el Gobierno con arreglo á lo que se determina para 
los Profesores.

De los Profesores.
Art. 19. Los Profesores serán elegidos y nombrados por el 

Gobierno entre los individuos del cuerpo' de Ingenieros de Mon
tes, cualquiera que sea su graduación, que llenen las condiciones 
siguientes:

1.a Ser propuesto en terna presentada por el Director de la 
Escuela.

2.a No haber cometido en el servicio ninguna falta calificada 
de grave.

3.a Haber cumplido cinco años en el servicio activo del 
cuerpo.

Art. 20. Será título de recomendación para el Profesorado, en 
los Ingenieros que^reúnan las condiciones señaladas en el artículo 
anterior, haber obtenido nota de sobresaliente ó muy bueno en los 
exámenes de fin de carrera; haber dirigido con acierto la ejecución 
de obras ó trabajos importantes, ó haber escrito tratados ó memo* 
rias que hayan merecido el elogio de las Academias respectivas ó 
de la Junta consultiva del ramo.

Art. 21. El cargo de Profesor será compatible con cualquiera 
ocupación que no impida la asistencia á la clase ó á alguno de los 
ejercicios de la enseñanza.

Art. 22. La enseñanza se distribuirá entre los nueve Profe
sores que según el art. 6.° debe haber en la Escuela, según lo dis
ponga el Gobierno, prévia propuesta que elevará el Director, oyen
do á la Junta de Profesores. Para modificar la distribución se pro
cederá en igual forma: las alteraciones que se juzgase oportuno 
introducir no se plantearán hasta que empiece un curso académico.

Art. 23. El Director podrá designar un solo Profesor para dos 
asignaturas miéntras no se juzgue necesario aumentar el personal 
reglamentario.

Si durante el curso ocurrieran altas ó bajas en el personal de 
Profesores, modificará el Director la distribución de asignaturas 
entre los mismos, dando cuenta al Gobierno. Cuando no ocurran 
altas ó bajas durante el curso , no se podrá alterar la distribución 
más que en los meses de Julio y Agosto.

Art. 24. Los ejercicios y prácticas que comprenden los artícu
los 2:° y 3.° correrán en cada año á cargo de los Profesores que 
oportunamente designe el Director.

Del mismo modo designará el que ha de dirigir las excursiones 
á que se refiere el párrafo quinto del art. 2.°

Art. 25. Cada año uno ó dos Profesores , designados por turno, 
irán al extranjero durante los meses de vacación á fin de obser
var personalmente las mejoras ó adelantos que puedan introdu
cirse en la enseñanza.

Art. 26. Las obligaciones de los Profesores son :
1.a Desempeñar las respectivas asignaturas con arreglo á los 

programas aprobados.
2.a Auxiliar al Director en cuanto concierne al mejor régimen 

y disciplina de la Escuela, cumpliendo las órdenes que dictare.para 
este fin.

3.a Pasar á Secretaría parte diario en que se exprese el objeto 
de la lección, las faltas y censuras de los alumnos.

4.a Todas las demás que consigna este reglamento.
Art. 27. Los Profesores podrán proponer al Director las mejoras 

que estimen oportunas en el régimen de la Escuela.
Art. 28. Cuando un Profesor no pueda asistir á su clase por un 

impedimento legítimo, avisará oportunamente al Director á fin de 
que disponga este lo necesario para que no haya interrupción que 
redúnde en perjuicio de la enseñanza.

Art. 29. Los Profesores percibirán, además de sus sueldos res
pectivos, una indemnización anual fijada por el Gobierno; esta in 
demnización será la misma para todos los que estén encargados de 
una sola asignatura. Los que estuviesen encargados de dos asigna
turas percibirán además por la segunda la mitad de lo que les cor
responda por la primera.

Art. 30. Los Profesores disfrutarán la indemnización anual de 
que trata el artículo anterior durante los cinco primeros años que 
permanezcan en la Escuela. Trascurridos estos, se aumentará dicha 
indemnización para los cinco siguientes, y así sucesivamente por 
períodos iguales. Los aumentos sucesivos consistirán en una mitad 
del tipo fijado para el primer período á una asignatura.

Art. 31. Los períodos á que se refiere el artículo anterior se 
contarán de cinco en cinco años consecutivos, pudiendo in terrum 
pirse el servicio entre los varios períodos de cinco años, sin que es
tas interrupciones hagan perder el derecho á los aumentos ante
riormente obtenidos:
 ̂ Art. 32. Los Profesores encargados de dirigir las prácticas y ex

cursiones, así como los comisionados al extranjero según lo dis
puesto en el art. 25, disfrutarán durante estos servicios indemniza
ciones que se fijarán por el Gobierno para cada año.

 ̂Art. 33. Cuando los Profesores de la Escuela escriban memo
rias, lecciones ó tratados relativos, tanto á algunas de las materias 
que comprenda la enseñanza en la Escuela como á las contenidas 
en los programas de la admisión de alum nos, tendrán derecho á 
recompensas especiales si así lo propusiera la Junta consultiva de 
Montes, previo informe de la de Profesores.

Las recompensas se fijarán por el Gobierno.

De los Ayudantes.

Art. 34. Los Ayudantes serán nombrados por el Gobierno á 
propuesta del D irector, con tal que hayán cumplido dos años en 
el servicio activo del cuerpo sin nota que. les haga desmerecer en 
concepto de sus Jefes.

Art. 35. Serán aplicables á los Ayudantes las disposiciones ge
nerales de los artículos 20, 21, 29, 30 y 31 de este reglamento, que 
se refieren á los Profesores.

Art. 36. La obligación de los Ayudantes será:
Auxiliar al Director y á los Profesores en los trabajos de la Es

cuela que exijan su cooperación, tanto para la vigilancia de las 
clases de dibujo y prácticas, como preparar las lecciones, explicar 
en reemplazo del Profesor enfermo ó ausente algunas de ellas, mon
tar aparatos y otros servicios.

Al efecto serán distribuidos por el Director del modo que crea 
más oportuno, y desempeñarán el servicio bajo las instrucciones 
que aquel les designe.

Del Secretario y empleados de la Secretaría.
Art. 37. El Director designará para el cargo de Secretario á 

uno de los Ayudantes de la Escuela.
El Oficial auxiliar de la Secretaría será nombrado por el Go

bierno, á propuesta del Director de la Esouela.
Los Escribientes serán nombrados por el mismo Director.

Art. 38. Corresponde al Secretario:
1.° Redactar, según lo disponga el Director, la correspondencia 

oficial y rubricar las comunicaciones.
2.° Despachar con el Director los asuntos de la Escuela.
3.° Darle diariamente un parte en que se resuman las faltas co

metidas por los alumnos, las lecciones explicadas y las notas obte
nidas: este parte se formará en vista de los que remitan los Pro
fesores.

4.° Cuidar del buen régimen de la Secretaría y del arreglo, 
conservación y orden del Archivo y libros de la misma.

5.° Todo lo demás que expresa el reglamento.
Art. 39. El Oficial auxiliar de la Secretaría estará á las órdenes 

del Secretario. Si perteneciere, aquel al personal de Ayudantes 
de Montes, percibirá, además del sueldo correspondiente á su gra
duación, la gratificación que fije el Gobierno en una forma análoga 
á la establecida para los Ayudantes. Si hubiere algún otro Auxiliar 
facultativo afecto al servicio de la E scuela, aun cuando no sea á 
la Secretaría, tendrá iguales derechos que los que se consignan al 
Oficial de la misma.

Art. 40. Los Escribientes y el personal temporero empleado en 
la Secretaría obedecerán las órdenes relativas á los trabajos de ofi
cina que reciban del Secretario ó del que haga sus veces, y con
currirán á la Secretaría durante las horas que señale el Director.

Guando este lo ordene, se ocuparán en los trabajos de arreglo, 
revisión y servicio de la Biblioteca y de los gabinetes, ó en los de 
contabilidad de la Escuela.

En casos de trabajos extraordinarios y urgentes, podrá acordar 
la Junta de Profesores que se dé á los Escribientes una gratifica
ción pagada del material de la Escuela.

Art. 41. En la Secretaría se llevarán, además del libro de cen
suras y faltas de los alumnos in te rnos, todos los que el Director 
juzgue necesarios en la forma acostumbrada ó en la que crea más 
conveniente.

Del Bibliotecario y empleados de la Biblioteca.
Art. 42. Habrá un Bibliotecario, que será designado por el Di

rector de la Escuela entre los Profesores ó Ayudantes.
El Oficial auxiliar de la Biblioteca estará á las órdenes del Bi

bliotecario , y será nombrado por el Gobierno á  propuesta del Di
rector de la Escuela.

Art. 43. El Bibliotecario y el Auxiliar cuidarán de la conserva
ción, mejora y arreglo de la Biblioteca.

El Oficial, auxiliar: permanecerá en la Biblioteca durante las 
horas que disponga el Director.

El servicio interior de la Biblioteca se ajustará á las instruc
ciones que dicte el Director oyendo á la Junta de Profesores.

Del Contador depositario.
Art. 44. Habrá un Contador , cuyo cargo será desempeñado por 

el Profesor que designe la Junta antes de finalizar el año econó
mico. El nombramiento no podrá recaer en un mismo individuo 
más de dos años consecutivos.

Art. 45. Corresponde al Corftador depositario:
4.° Recibir en caja los 'fondos que le entregue el habilitado.
2.° Abonar las cantidadas mandadas pagar por el Director.
3.° Llevar el libro de la contabilidad de ingresos y gastos.
4.° Formar las cuentas mensuales en los términos que previe

nen las disposiciones vigentes.
Del Jefe del campo forestal.

Art. 46. Será Jefe del campo forestal el Profesor que designe 
el Director.

Se comprenden en la denominación de campo forestal los ter
renos, plantíos, semilleros, viveros y demás dependencias que al 
servicio de la Escuela, excepción hecha del Observatorio meteo
rológico, se hallan fuera del local de esta.

Art. 47. Corresponde al Jefe del campo forestal:
1.° Formar y presentar al Director ántes del d.° de Setiembre 

de cada año el plan de cortas, cultivos y obras que deba regir el 
próximo año forestal.

2.° Ejecutar el plan de que habla el párrafo anterior, una vez 
aprobado por la Junta de Profesores.

3.° Cuidar de que se cumplan las disposiciones dictadas para el 
buen régimen y policía de la dependencia.

4.° Admitir y despedir los trabajadores jornaleros.
5.° Llevar el inventario general del campo y los libros de 

asientos de cultivos y aprovechamientos.
6.° Ejercer con los sobreguardas y guardas las mismas atri

buciones que tienen los Ingenieros de distrito con los del Estado 
en los actos del servicio.

7.° Pasar un parte diario al Director de los trabajos y noveda
des que hayan ocurrido en el campo forestal.

Del Jefe del Observatorio meteorológico.
Art. 48. El Profesor encargado de la cátedra de Meteorología y 

Climalogía será el Jefe del Observatorio. Tendrá á sus órdenes uno 
de los Escribientes de la Escuela.

Art. 49. Corresponde al Jefe del Observatorio.
1.° Hacer que se lleven los registros y libros de las observa

ciones que se hagan en esta dependencia.
2.° Cuidar de los instrumentos y efectos que haya en el Obser

vatorio, procurando que se conserven en buen estado de servicio.
3.° Revisar minuciosamente los estados de los datos que se 

pasen á la Superioridad ó al Observatorio astronómico.
4.° Hacer los estudios neceserios al buen éxito de la enseñanza 

con el Profesor de Selvicultura para el mejor conocimiento del 
clima local con relación al cultivo de las especies arbóreas que 
existan ó se ensayen en el campo forestal.

Del recolector, preparador y conservador de objetos de Historia 
natural.

Art. 50. Es obligación del recolector:
1.° Con arreglo á las instrucciones de los Profesores de Plisto - 

ria natural y Montes , recoger en los terrenos de la Escuela ó en 
los montes públicos de las inmediaciones á la misma las especies 
de animales, rocas y plantas que se necesiten para completar los 
gabinetes respectivos.

2.° Procurar aumentar las colecciones, recogiendo por si los 
objetos que considere de utilidad para la enseñanza.

3.° Preparar con el debido conocimiento dichos objetos para su 
colocación en los gabinetes.

4.° Cuidar de la conservación de los que existan , y proponer al 
Director los medios de procurar los que hagan falta.

5.° Dar un parte semanal al Director de los trabajos que eje
cute y de las novedades que ocurran.

Del Conserje, Sobrestante del campo forestal, porteros y mozos.
Art. 51. El Conserje será nombrado por el Director de la Es

cuela.
Es el encargado responsable de la custodia del establecimiento 

y de los objetos que en c ie rra , y el Jefe inmediato de los porteros 
y ordenanzas.

Para que su vigilancia sea efectiva, deberá habitar en el esta
blecimiento y permanecer en él durante las horas que le señale ei 
Director.



Al tomar posesión de su destino, se formará por duplicado un 
inventario general de todos los efectos contenidos en el estableci
miento, y se hará cargo de ellos, conservando en su poder un ejem
plar del inventario y archivándose el otro.

Los inventarios estarán firmados por el Secretario y el Con
serje, y autorizados por el Director, y se revisarán anualmente. 

Será además obligación del Conserje :
i  ° Cuidar del arreglo y aseo de todas las dependencias del 

edificio, haciendo que los porteros y mozos cumplan con sus 
obligaciones, y dando parte al Secretario en caso de falta grave.

8#° Hacer las compras de los objetos que deban adquirirse para 
el servicio de la Escuela, prévia orden y con arreglo á las instruc
ciones del Director ó del Contador.

3.° Cumplir cuantas órdenes se le comuniquen por el Director 
ó los Profesores, relativas al servicio del establecimiento.

Art. 53. El Sobrestante del campo forestal, los porteros y mozos 
serán nombrados por el Director.

En el cumplimiento de sus obligaciones respectivas se sujeta
ran al reglamento que dicte el mismo Director.

He los sobreguardas y guardas del campo forestal.
Art. 53. Los sobreguardas y guardas cumplirán en los actos del 

servicio con lo que se halla dispuesto en el reglamento de 38 de 
Agosto de 1869, y las órdenes que les comunique por sí ó por de
legación del Director su Jefe inmediato el del campo forestal.

Serán nombrados por la Dirección general á propuesta del Di
rector de la Escuela.

TITULO V.
DE LA ENSEÑANZA LIBRE.

Art. 54. Para ser admitido en la Escuela como alumno externo 
es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso que se ve
rificarán con arreglo á lo que disponen los artículos 6o al 68.

Art. 55. No será obligatoria, para los alumnos externos la asis
tencia á la enseñanza de la Escuela; pero si lo desean, podrán 
asistir á las lecciones orales y á las clases de dibujo, á las prác
ticas de campo y de gabinete.

Art. 56. Los alumnos externos tendrán derecho á ser exami
nados de las materias enumeradas en el art. 3.°, siempre que h u 
biesen sido aprobados en la Escuela de las que se expresan á con
tinuación:

M aterias d e q u e d e -
m a t e r ia s  q u e  c o m p o n e n  LA e n s e ñ a n z a . ben  haber s id o  a p ro 

b a d o s  en  la E scu ela .

Topografía.....................................................    Topografía.
Geodesia, Xylometría, Mecánica aplicada y 

Química aplicada.
Mineralogía aplicada..............................................j De lascuaU.0 Com-
liotamca aplicada...................................................  prendidas en es-
Zoologia aplicada..................................................... I
Geología aplicada......................................................  ̂ c
Construcción forestal.
Selvicultura....  ................................... ) D etodas las com-

S 2 S S s  g.ia::::::::::::::::: n?™”6"e s '
Industria forestal................................................... ) ta llaVe*
Economía política, con especialidad en sus 

aplicaciones á las cuestiones forestales.
Elementos de derecho administrativo.
Dibujo de aplicación á la carrera.

Art. 57. Si el examen de las asignaturas, con arreglo á los 
programas de la enseñanza, exige trabajos gráficos ó proyectos, 
llevará consigo, además del ejercicio oral, la revisión y ejecución 
de dichos trabajos y proyectos.

Art. 58. Los ejercicios de examen de los alumnos externos á 
que se refieren los anteriores artículos sólo podrán verificarse en 
Junio y Setiembre, debiendo elevar sus solicitudes los interesados 
al Director de la Escuela ántes del dia 4.° de uno ú otro mes, s e 
gún el en que pretendan examinarse.

Art. 59. Los exámenes sobre cada materia consistirán en dos 
ejercicios; uno gráfico ó por escrito, en los casos en que esto pueda 
tener lugar, y otro oral; excepto en las clases de dibujo, en las que 
sólo habrá examen gráfico.

El Tribunal se compondrá de dos Profesores de la Escuela, uno 
de los cuales será el de la asignatura objeto del exámen, y de un 
Ingeniero del cuerpo de Montes no afecto al servicio de la Escuela, 
nombrado para este fin por la Dirección general.

Cuando el Director de la Escuela juzgase conveniente presidir 
los exámenes, cesará de formar parte del Tribunal el Profesor de 
la misma extraigo á la asignatura.

Los dias en que han de tener lugar los ejercicios se fijarán por 
el Director con anticipación de diez dias por lo menos. El aspirante 
á exámen que no se presente á verificar los ejercicios en los dias 
y horas que estén señalados se entenderá que renuncia al exámen 
en aquella época, y no podrá presentarse hasta ia siguiente.

Art. 60. Los ejercicios gráficos y por escrito consistirán en co
piar modelos, si el exámen fuese de dibujo, y en los demás casos 
en resolver dentro del establecimiento los problemas ó cuestiones 
que designe el Tribunal, dando por escrito las explicaciones ne
cesarias, y presentando además los dibujos ó cálculos correspon
dientes.

'Para el exámen de las asignaturas que exijan como comple
mento la formación de proyectos, deberán los examinandos presen
tar los que haya estudiado correspondientes á las mismas, acerca 
de los cuales darán las explicaciones que juzgue oportuno pedirles 
el Tribunal para apreciar su grado de instrucción. Ejecutarán 
además como acto de exámen, dentro del local de la Escuela, un 
proyecto sobre el asunto qlie se determine de entre los compren
didos en el respectivo programa, desarrollándole con la extensión 
que el Tribunal marque para cada caso.

El Tribunal señalará el plazo en que deba verificarse el ejerci
cio, y otro plazo durante el cual podrá el examinando consultar to
dos los libros que crea necesarios y existan en la Biblioteca de la 
Escuela, siendo de su cuenta proporcionarse los que no existan en 
en ella, así como los enseres de dibujo y escritorio.

Los exámenes orales serán públicos, y consistirán en preguntas 
escritas sacadas á la suerte por el examinando, y en las que les 
hagan directamente los examinadores.

Terminados los ejercicios, calificará el Tribunal al examinado, 
en votación secreta, con la nota de desaprobado ó de aprobado, y 
después en el segundo caso con la de bueno, muy bueno ó sobresa- 
fcciite; extendiéndose acta firmada por todos los examinadores, que 
se archivará en la Secretaría. Del resultado se dará conocimiento 
al interesado y certificación si la pidiese.

Art. 61. A los alumnos externos que habiendo sido aprobados 
ue todas las materias que constituyen la enseñanza justifiquen 
¡jue han hecho durante un año por lo menos prácticas suficientes 
ajuicio de la Junta de Profesores, en los montes públicos ó de 

Particulares, se les expedirán títulos profesionales de Ingenie
ros de Montes y plantíos, expresándose en ellos la manera cíe lía- 
herios obtenido.

Arh 63. Las certificaciones de exámen se expedirán por la Se
cretaria de la Escuela en vista de los antecedentes que consten en 
ella; irán autorizadas con el Y.° B.° del Director y el sello del es
tablecimiento.

Los títulos promsionales se expedirán por el Director y se re
gistraran por el Secretario.

^ lV )S alumnos externos alterasen el orden de las cla- 
Lí> 0 ael establecimiento, podrá el Director, en vista del parte del

Profesor correspondiente, prohibir al alumno la asistencia, ó de 
acuerdo con la Junta de Profesores proponer al Gobierno la ex
pulsión del alumno.

Los alumnos externos así expulsados pierden el derecho á exa- 
minarse^ en la Escuela y el de asistir á las clases.

Art. 64. Las clases serán públicas. Los oyentes que á ellas 
asistan quedan sujetos á las reglas de disciplina dictadas para los 
alumnos. El Director podrá prohibir la entrada en las clases á los 
oyentes que falten á dichas reglas.

TITULO VI.
DE LOS ALUMNOS INTERNOS DE LA ESCUELA.

De la admisión de los alumnos internos.
Art. 65. Para ingresar en la Escuela como alumno interno se 

necesita:
i.° Acreditar por medio de certificaciones ó diplomas haber 

probado académicamente las siguientes asignaturas :
Gramática castellana.
Nociones de Gramática latina.
Geografía.
Historia general y particular de España.

3.° Ser aprobado mediante exámen en la Escuela de las mate
rias siguientes:

Elementos de Historia natural.
Elementos de Mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á la 

perspectiva.
Física.
Química general.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés y aleman.

Art. 66. Todos los años, en el mes de Setiembre, tendrán'lugar 
los exámenes para la admisión de los alumnos internos en la Es
cuela.

La convocatoria aprobada por el Gobierno se.publicará antici
padamente en los periódicos oficiales; en ella se expresarán los re 
quisitos necesarios para el ingreso, y se hará referencia á progra
mas detallados que marquen la extensión con que se han de exi
gir los conocimientos en las materias objeto del examen, así como 
las obras que señalen su término de comparación, sin que se.en
tienda por esto que los examinandos han de haber estudiado por 
eilas.

Los programas se redactarán por la Junta de Profesores; serán 
aprobados por el Gobierno, y se publicarán impresos para conoci
miento de todos.

Art. 67. Los aspirantes á exámen de ingreso elevarán al Di
rector de la Escuela, ántes del 1.° de Setiembre, su solicitud de 
exámen , acompañada de las certificaciones ó diplomas á que se 
refiere el párrafo primero del art. 65.

Cada una de las materias enumeradas en el párrafo segundo 
del mismo artículo será objeto de un exámen.

El Director de la Escuela fijará previamente los dias en que 
hayan de verificar los exámenes de cada materia y ios aspirantes 
que deben examinarse en cada dia: esta distribución se publicará 
en la tablilla de órdenes para conocimiento de los interesados; y si 
por causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anunciarán 
del mismo modo las alteraciones que en ella se introduzcan. Los 
aspirantes que residan fuera de la población donde se halla la E s
cuela serán oportunamente avisados de la una y de las otras por 
medio de oficio de la Secretaría.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribuna
les formados de dos Profesores de la Escuela, nombrados por el 
Director, y de un Ingeniero ele Montes no afecto al servicio de la 
misma, nombrado por la Superioridad.

Cuando el Director de la Escue'a juzgase conveniente presidir 
los exámenes, cesará de formar parte del Tribunal uno de los Pro
fesores que le constituyan.

Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinen los 
programas.

El candidato que no se presentase á sufrir el exámen de una 
materia en el dia y hora que se le hubiese señalado en la distri
bución , no será examinado de aquella materia hasta el año si
guiente, á no ser que el Tribunal acordare dispensarle la falta.

En cada exámen calificará el Tribunal respectivo á los exami
nados con la nota de aprobado ó desaprobado en votación secreta 
y por mayoría de votos, extendiéndose acta del resultado que, fir
mada por todos los examinadores, será archivada en Secretaría, y 
publicada en copia autorizada por medio de la tablilla de órdenes 
para conocimiento del público.

Art. 68. Para ser admitido en la Escuela no será preciso exa
minarse en un mismo año de todas las asignaturas que se exigen 
para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas todas 
simultáneamente expresarán en la instancia que eleven al Direc
tor ántes del mes de Setiembre cuáles son ios exámenes que soli
citan, presentando además (si ya no lo hubieren hecho enanos an
teriores) las certificaciones á que se refiere el párrafo primero del 
artículo 65.

. Estos exámenes se verificarán en los términos que expresan 
los artículos 66 y 67.

Para ser admitido á exámen de cualquiera de las materias bas
tan los requisitos enumerados en el párrafo primero del art. 65.

Obligaciones de los alumnos internos.
Art. 69. Todos los alumnos están obligados á dejar en la Secre

taría de la Escuela al empezar el curso académico nota de las señas 
de su domicilio, y á participar su mudanza cuando ocurriere.

Art. 70. Será de cuenta de los alumnos la adquisición de los 
libros de.texto, enseres para las clases de dibujo y para los demás 
ejercicios, así como la ele las prendas del uniforme y distintivos 
que so hallen establecidos o en lo sucesivo se establecieren.

Art. 71. Todos los alumnos estarán obligados á cumplir exacta
mente las órdenes del Director y Profesores, en cuanto concierne 
á los deberes respectivos, al orden en las clases y á todo el régimen 
de la enseñanza.

Para que sea obligatorio el cumplimiento de esas órdenes, ya 
sean generales, ya relativas á alumnos determinados, basta su pu
blicación en la tablilla de órdenes.

Guando asistan los alumnos á las clases, no se distraerán del 
objeto de cada una, ni aun para ocuparse en trabajos correspon
dientes á otra: en las orales explicarán las lecciones cuando el 
Profesor lo juzgue oportuno para cerciorarse de su aprovecha
miento: en la clase de trabajos gráficos ejecutarán los que les or
denen sus Profesores: asimismo están obligados á redactar fuera 
de la Escuela las memorias que sobre las materias de las asigna
turas se les encarguen, y á ejecutar los trabajos análogos, va nu
méricos, ya analíticos, como también durante las prácticas á cum
plir las órdenes que para su mejor aprovechamiento les dicten 
sus Jefes.

 ̂Art. 73. Los alumnos internos de la Escuela deberán concur
rir á las diversas clases á ias horas que se señalen,

La asistencia será diaria durante los cursos orales, exceptuando 
los domingos, dias de fiesta entera y de fiesta nacional, los tres 
dias de Carnaval y el miércoles de ceniza, [os cuatro últimos días 
de Semana Santa, los ocho últimos do Diciembre y los dias y cum 
pleaños de SS. MM. y de S. A R. .el Príncipe ln redero.

Las lecciones orales se darán por la mañana hasta el medio dia, 
siempre que sea compatible con el número de asignaturas que se 
señalen para cada año. Las prácticas de dibujo y \le gabinete . el 
estudio y redacción ele proyectos, los trabajos gráficos, analíticos

y numéricos correspondientes á las lecciones orales, que pueden 
verificarse durante el curso oral, se verificarán desde la una y  me
dia de la tarde en adelante, sujetándose los alumnos á lo que dis
pongan el Director y los Profesores respectivos.
' A V ’ ^ara comprobar la asistencia de los alumnos internos 
a la Escuela, se pasará lista diariamente al empezar los trabajos en 
el establecimieto y después por los Profesores en sus respectivas 
clases. Solo se les tolerará la tardanza de cinco minutos, contados 
por el reloj del establecimiento: excediendo de este término se les 
anotará una falta calificada del modo siguiente: ,

De puntualidad , si la tardanza no llegase á 30 minutos.
Parcial, si excediera de 30 minutos, pero no pasase de hora y  

media. J
De asistencia en los demás casos.

Art. 74. Las clases de faltas enumeradas en el artículo anterior 
tendrá el valor relativo siguiente:

Cuatro faltas de puntualidad se computarán por una de asis
tencia.

Dos parciales equivaldrán también á una de asistencia. Men
sualmente se publicarán en la tablilla de órdenes relaciones auto
rizadas que expresen las faltas cometidas por los alumnos en igual 
periodo. 8

Art. i'o. Ningún alumno podrá salir fuera de las clases sin per
miso del Profesor respectivo, ni permanecer ausente más que el 
tiempo preciso para el objeto con que hubiese salido.

Una vez dentro de la Escuela, no podrán los alumnos salir de 
ella hasta pasadas las horas reglamentarias, á no ser que, existiendo 
justa causa a juicio del Profesor respectivo, otorgue este el per
miso, dando parte al Director.

Al alumno que se retire en virtud de permiso de su Profesor 
se le anotará una falta de asistencia si se retirase hora y media 
ánt-es de la salida de la Escuela, y parcial si el tiempo perdido 
fuese menor.

Art. 76. Los alumnos internos estarán sujetos á castigos disci
plinarios cuando cometan faltas de subordinación.

Se reputará por falta de subordinación la desobediencia al Di
rector, á los Profesores y Ayudantes; la infracción de las reglas es
tablecidas para el buen régimen y aprovechamiento de lasVlases; 
las respuestas ofensivas por la esencia ó el modo con que se die
ren , y todas las palabras y actos contrarios á la disciplina de la 
Escuela.

Art. 77. Las referidas faltas se corregirán según su mayor ó 
menor gravedad:

L° Con reprensión privada ó pública.
3.° Con trabajos extraordinarios relativos al objeto de las asig

naturas, que deberán ejecutar los alumnos castigados en un plazo 
determinado y á horas distintas de las de clase.

3.° Con anotación de un número de faltas de orden que no ex
ceda de cinco cada vez.

4 o Con pérdida de curso.
5.° Con expulsión de la Escuela.
Art. 78% El primero y segundo castigo se podrá imponer por el 

Director, ó por los Profesores dando cuenta al Director para corre
gir las faltas que conceptúen leves.

El tercero y cuarto por el Director, prévio acuerdo de la Junta 
de'Profesores, cuando las faltas sean graves, reputando-como tales 
la obstinada reincidencia en las leves, las de insubordinación y la 
de desobediencias las órdenes, por las que se hubiere impuesto un 
castigo de la segunda clase.

Corresponde al Gobierno imponer el castigo de expulsión de la 
Escuela, prévia propuesta de la Junta de Profesores, por falla gra
vísima, calificándose así cuaLquiera que haga al alumno indiano 
de continuar en la Escuela. s

Calificada de gravísima una falta por la Junta, podrá el Director 
suspender al alumno ínterin recae resolución del Gobierno.

Ningún castigo podrá levantarse sino por el que le liava im
puesto, ó por el superior gerárquico.

Los castigos de la tercera, cuarta y quinta ciaseis se publicarán 
en la tablilla de órdenes.

Del régimen de la enseñanza y de los derechos de los alumnos 
internos.

Art. y9. Las materias que comprende la enseñanza se distri
buirán por la Junta en cuatro años, y se estudiarán en su orden 
correlativo por los alumnos internos.

Antes de empezar el curso se publicará en la tablilla de órdenes 
el cuadro que exprese la distribución de horas y dias entre las di
versas materias, los años á que estas correspondan y los Profeso
res encargados de su enseñanza.

Art. 80. Para cursar el primer año basta haber sido aprobado 
en los examenes de ingreso.

Para cui-sar el segundo, tercero ó cuarto'año es suficiente v 
preciso haber cursado y ganado el anterior.

Para ganar  un año se necesita y basta:
4.° Haber sido examinado y aprobado en todas las materias 

correspondientes.
3.°  ̂Haber hecho las prácticas respectivas de un modo satisfac

torio á juicio de la. Junta de Profesores.
Para examinarse de una materia es necesario y  suficiente haber 

cursado una vez el año á que corresponda, sin tener anotadas du
rante él más de 40 faltas de orden, ni más de 30 de asistencia, con
tando entre ellas ias de puntualidad y las parciales con el Valor 
relativo que les asigna el art. 74

Los mismos requisitos se necesitan con respecto á las prácticas.
Los alumnos que fueren expulsados de la Escuela no podrán 

continuar recibiendo en ella la enseñanza bajo ninguna forma.
Art. 84. Solo habrá exámen de alumnos internos en Junio v 

Setiembre.
Cada ejercicio de exámen no podrá comprender más materias 

que las que contenga una asignatura: los trabajos gráficos ejecu
tados en cada año, y ia redaccioigde proyectos que se refieren á las 
asignaturas del curso, serán en cada uno objeto de un solo exámen.

Antes de comenzar la época de exámenes se formarán por ei 
Secretario relaciones de los alumnos que, teniendo derecho á ser 
examinados, soliciten presentarse, y se fijarán los dias en que 
cada alumno devba verificar los ejercicios.

Los alumnos sufrirán cada exámen en los dias señalados; y si 
faltare alguno, no podrá verificarlo hasta otra época de exámenes: 
sin embargo, la Junta de Profesores por motivos atendibles podrá 
dispensar la falta y  conceder la gracia de exámen dentro de ia 
misma época, señalándose dia por el Director.

Art. i 83. Los exámenes se verificarán ante Tribunales com
puestos de dos Profesores de la Escuela designados por ei Direc
tor, debiendo ser uno de ellos el de la asignatura correspondiente 
y de un Ingeniero de Montes no afecto ai servicio del estableci
miento, nombrado para este fin por la Superioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgue conveniente presidir 
los exámenes, cesará de formar parte del Tribunal el Profesor de la 
misma extraño á la asignatura.

Los ejercicios de exámenes de las clases orales consistirán en 
preguntas escritas que sacarán á la suerte los alumnos, y en las 
que directamente les hagan los examinadores, y en la revisión de 
las correspondientes memorias y  trabajos numéricos y analíticos 
que hubieren ejecutado b s alumnos.

Los de dibujo, redacción do proyectos y trabajos gráficos de 
las demás materias consistirán en la revisión de los "ejecutados 
por los alumnos: cornudo, el -Tribunal. lo juzgue oportuna, duran 
estos las explicaciones necesarias, ó reproducirán parte do ios ui- 
bujos.

‘Art. 83. Terminadas los exámenes de una asignatura, procede; á 
el Tribunal en votación secreta a hacer la calificación de los exa-



minados con las notas de aprobado ó desaprobado; extendiéndose 
acta del resultado firmada por todos los examinadores, en la que 
consten los alumnos que , habiendo tenido derecho á examinarse, 
no hayan sufrido el examen. Los que durante el ejercicio se hu
bieren retirado sin terminarlo se considerarán como desaproba
dos. En la tablilla de órdenes se fijará una copia autorizada del 

acta.
Los alumnos desaprobados en los examenes de dibujo y traba

jos gráficos y redacción de proyectos que pretendan presentarse 
más adelante á sufrir nuevo exámen están obligados á pedir á los 
Profesores respectivos que les designen la naturaleza y extensión 
de los trabajos que habrán de someter al Tribunal cuando vuel
van á examinarse.

Los alumnos desaprobados en cualquier otra materia, y los que 
habiendo sido admitidos á un exámen no hayan verificado los 
ejercicios correspondientes, tendrán derecho , según el art. 81, á 
ser examinados en cualquier otro período de exám enes, á condi
ción de solicitarlo ántes de empezar dicho período.

Cuando sea una sola materia la en que rio merecieren la nota 
de aprobados, no estarán obligados á repetir el año, si bien pue
den hacerlo si así lo desean; pero si la nota de desaprobado reca
yera sobre dos ó más asignaturas y en el período de Setiembre, no 
podrán incorporarse al curso siguiente con arreglo á lo prescrito 
en el art. 80.

Art. 8-4. Las prácticas á que se refieren los párrafos cuarto y 
quinto del art. 2.° se verificarán con arreglo á las instrucciones que 
dicte el Director de la Escuela, oyendo á la Junta de Profesores.

La apreciación de la conducta de los alumnos durante las mis
mas se hará por la misma Junta en vista de los informes de los 
Profesores é Ingenieros encargados de dirigirlas.

Art. 85. Concluidos todos los exámenes del mes de Setiembre, 
procederá la Junta de Profesores á clasificar y calificar definitiva
mente á los alumnos, teniendo á la vista las actas de los exámenes, 
los informes de los Jefes de prácticas y las notas de conducta que 
con arreglo á los antecedentes respectivos formule el Director.

El orden que se seguirá en este acto será el siguiente:
4.° Calificar con las notas de aprobado ó desaprobado las prác

ticas de los alumnos que las hayan verificado.
2.° Votar cuál debe ser el alumno que  ̂ocupe en cada año el 

número primero entre los que hubiesen sido aprobados definiti
vamente , quedando elegido el que obtenga mayoría en la vota
ción. Si ninguno la obtuviese , se procederá á nueva votación en
tre los dos que hubieren reunido á su favor mayor número de vo
tos , decidiendo el Director en caso de empate.

Lo mismo se hará sucesivamente para fijar los números que 
deban ocupar los demás alumnos que reúnan las circunstancias 
expresadas.

Los alumnos que hayan de cursar nuevamente un año por no 
haber sido admitido á exámen figurarán al final de Ja lista corres
pondiente por el orden en que estuvieren colocados.

3.° Calificar los alumnos aprobados definitivamente con las no
tas de bueno, muy bueno ó sobresaliente, sin expresar si han sido 
obtenidas por unanimidad ó á pluridad, aplicando á cada uno de 
aquellos, por el orden en que hubiesen sido aprobados, la nota á 
que se hubieran hecho acreedores. Ningún alumno podrá ser ca
lificado con mejor nota que el que le precede en la clasificación d e
finitiva.

A los alumnos qne lo soliciten se les expedirá certificación en 
que conste el resultado obtenido en el exámen de una ó más m a 
terias.

Art. 86. Los alumnos de cuarto año que hubiesen sido aproba
dos en los exámenes de fin de curso estarán sujetos á la clasifica
ción y calificación de final de carrera. Se harán estas en la forma 
indicada en el artículo anterior, teniendo en cuenta la conducta, 
aptitud , aprovechamiento y notas de cada alumno durante su per
manencia en la Escuela.

Art. 87. A los alumnos que lo soliciten se les expedirá título 
profesional de Ingeniero de Montes y plantíos, que_ exprese la nota 
y número obtenido al final de la carrera, siempre que justifique, á 
juicio de Ja Junta, que después de concluidos Jos estudios en la 
Escuela han hecho prácticas durante un año por lo menos en los 
montes del Estado, de los pueblos ó de particulares.

Art. 88. Las clasificaciones y calificaciones de todos los años y  
de fin de carrera se publicarán en la tablilla de órdenes.

De su resultado se formará por el Secretario una relación auto
rizada por el Director, que se archivará en la Escuela, remitiéndose 
copia al Gobierno.

DISPOSICIONES G EN E R A LES.

1.a Las dudas que ocurran en la aplicación de este reglamento 
sobre el personal se resolverán por el Gobierno; sobre los demás e x 
tremos por la Junta de Profesores.

2J Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas con an
terioridad y en oposición á loque previene el presente reglamento.

DISPOSICION T R A N SITO R IA .

Interin llega la oportunidad legal de modificar el decreto, con 
fuerza de ley, de 23 de Octubre de 1868, estableciendo la enseñanza 
de la Escuela en el período de los cuatro años á que se contrae 
este reglamento, se distribuirán las materias en los tres que aquel 
decreto fija.

Madrid 24 de Octubre de 1870. =  Aprobado por S. A .=
Eohop’fl.rnv.

ANU NCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

La Comisión nombrada por decreto de 2 de Octubre último 
para proponer las ternas de provisión de las cátedras preparatorias 
para el ingreso en el cuerpo de Administración de Filipinas, creadas 
en la UniveL’sidad^Central por el Ministerio de Ultramar, en propó
sito de mejor acuerdo, y en uso de las atribuciones que el mismo 
decreto la confiere, ha tenido por conveniente acordar que los se
ñores que han hecho opcion á las mismas se habrán de sujetar á 
dos distintos ejercicios sobre puntos sacados á la suerte. El pri
mero por escrito con libre preparación de 24 horas, y cuya lec
tura ha de durar por lo ménos 45 m inutos, solventando después 
por espacio de media hora las observaciones de sus contricantes 
ó de los individuos de la Comisión; y el otro oral, con cuatro ho
ras de preparación aislada, de la misma duración y con las mis
mas circunstancias.

Al propio tiempo y por medio de este anuncio convoca á Jos 
optantes á la cátedra de lengua tagala

D. Rafael Enriquez de Villanueva.
D. Gregorio Abreu de la Rosa.
D. Joaquin de Coria.
D. Víctor Camacho y Lorenzo.
D. Francisco Arriaga, y
D. Mariano Pardo, 

para que en el dia viernes d i del corriente, y  hora de las doce de 
la mañana, se presenten en la Rectoría de la Universidad de esta 
capital á tomar puntos, presenciar el sorteo y recibir las corres
pondientes instrucciones.

Madrid 8 de Noviembre de 1870.=Por acuerdo de la Comisión, 
el Vocal Secretario, Mariano Zacarías Cazurro.

Dirección general del Tesoro público.
E l dia 13 del corriente, á las doce de *u mañana, en el patio 

grande del edificio que ocupan las oficinas generales del Ministerio

de Hacienda, se dará principio á la quema de 109.261 bonos del 
Tesoro y 37 resguardos interinos de la emisión de 28 de Octubre 
de 1868, amortizados por varios conceptos.

Lo que se anuncia al público para los fines que estime conve
nientes. ^

Madrid 9 de Noviembre de 1870.=A ntonio Martinez La-ge.

Dirección general de Rentas.
' Debiendo contratarse en las Fábricas de tabacos de la Penín- 

súla el servicio de precintado de los cajones de pino en que se en
vasan las labores, bajo las condiciones fijadas en el pliego que es
tará de manifiesto en cada uno de aquellos establecimientos, esta 
Dirección general anuncia al público que las subastas tendrán 
lugar de doce á doce y media del dia 20 de Diciembre próximo.

Madrid 8 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Lope 
Gisbert.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 10 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa

tisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números siguien
tes: por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados en 
el semestre último, el 3.471; por amortización de dichos resguardos 
que no excedan de 1.750 pesetas, del 7.486 al 7.540, y por intereses 
vencidos en 30 de Junio último de depósitos en efectos públicos, 
del 2.201 al 2.300.

Madrid 8 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, J. de 
Escoriaza. ______________________

J u n ta  de la D euda pública.
SE C R E TA R ÍA .

Relaóion de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta como comprendidos en el 
artículo 13 de la ley de 19 de Julio y en ¡os 15 y  22 de la ins
trucción de 8 de Diciembre de 1869 por no haber reclamado los 
interesados su abono ni presentado los documentos que acrediten 
su personalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos que 
existían en Caja y que en su dia se emitieron en payo de las li
quidaciones practicadas.

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. j ĝ Q¿n ¿s

PR O V IN CIA DE C IU D A D -R E A L .

35 Doña Josefa Dominguez, pensionista.. .  724*83
36 Doña Concepción Fernandez, pensio

n ista ............................................................. 409*45
.37 D. Francisco Ferrer, pensionista  336*62
38 Doña Eusebia Gómez, Monte-pio c iv il. .  245*24
44 Doña Antonia Muela, pensionista  299*89

_ 48 Doña Matea Redondo, pensionista  539*15
51 D. Gonzalo Sánchez, pensionista  3.204‘74

371 Doña María Teresa Sobrino, pensionista. 112*62
750 Doña María* Contreras, pensionista. ; . . .  3.829*86
751 D. Joaquin Gutiérrez, pensionista  195*59

1.013 Doña María Antonia Laguna, pensio
n ista  ...........................................  2.202‘09

1.014 Doña María Morales, pensionista   219‘62
1.016 D. Diego Nobella y Doña Francisca Be

cerra, pensionistas................................... 394*17
1.017 Doña Josefa Ramirez, pensionista  294*80
1.019 D. Estéban Sánchez Guadalajara y Doña

Antonia Castellanos, p ension istas... 77*65
1.655 Doña Dolores Morales, pension ista .. . . .  538*18
1.656 D. Angel Simón y Doña Rosa Polo, pen

sionistas......................................................  2.457*39
8.570 D. José Archidona, activo........................... 188*80
9.020 D. Francisco Avalos, activo ......................  750
9.025 Doña María Manuela López , Monte-pio

civ il............................................................... 3.306*09
9.039 D. Tomás Alejo Solís, activo.................... 1.694*59
9.346 D. Joaquin Martinez, activo ..................... 500
9.347 D. Pedro María Soler, activo....................  666*77
9.348 D. José María García, activo.................., .  • 666*77
9.349 D. Francisco Velasco, activo...................  666*77
9.350 D. Nicolás Máximo del Villar, a c tiv o .. .  500
9.351 D. Cándido Lozano, activo.......................  666*77
9.353 D. Fructuoso Illescas, activo...................  666*77
9.354 D. Baltasar Baptista, activo ..................... 666*77
9.358 D. Bernardino R ubio, activo.................... 250
9.374 D. José Matías Morales, cesante..............  558*33
9.381 D. Pedro Meneses, activo.........................  452*53

10.935 D. Pedro Garrido, retirado.......................  2.159*83
10.941 D. Ramón Plaza, activo...........................  76*92
11.556 Doña Ignacia Acebron, pensionista.. . .  3.138*62
11.571 Doña Ramona Caballero, pensionista.. .  5.926*09
12.354 Doña Aquilina Lezcano, pensionista... .  4.141*09
12.660 Doña María Zapata, Doña Isidora N i-

casia y D. Romualdo G uio, pensio
nistas ...........................................................  4.125*42

12.782 D. Miguel Valencia y Doña Mariana
Ruiz de Rivera, pensionistas................  5.047

13.799 D. Félix Serrano, activo........................... 124
17.605 D. Juan Sánchez, activo...........................  1.359*18
19.261 D. Nicanor Moraleda, retirado................. 2.190*74
21.493 Doña María Teresa H ergueta, pensio

n ista  *............................   3.311*62
21.504 Doña Margarita Martin, pensionista.. . .  3.491*21
21.519 Doña Rufa Quevedo, pensionista  * 606*53
21.522 D. Luis Romero y Doña Isabel Nicolasa

Monedero, pensionistas..........................  3.727*03
21.532 D. Agustin Sánchez Polo y Doña Juana

de la Fuente, pensionistas...................... 2.840*80
21.538 Doña María Antonia V ico, pensionista. 6.642*42
21.591 D. Cristóbal Cabrera y Doña Joaquina

Pelaez, pensionistas..............................  3.047*83
21.592 Doña Loreto , Doña Paula, Doña N ica-

nora, Doña Gregoria y D. Santiago
Chicharro, pensionistas.......................... 5.925*92

21.606 D. Andrés García y Doña Rita Gómez,
pensionistas.......................    2.831*27

22.421 D. Rafael Armandi, activo.....................  86*09
22.423 D. Juan G allego, activo.............................  996
22.426 D. Vicente Moreno, retirado..................... 122*39
22.429 D. Cayetano Peña, retirado.....................  155*30
22.430 D. Benigno Cantón, activo.........................  1.007
22.431 D. Silvestre Serrano, activo..................... 1.007
22.580 D. Rafael Gutiérrez, retirado..................... 684
23.172 D. Luis Medrano, retirado....................... 1.266*15
25.212 D. Francisco Alcañiz , retirado..............  203*83
25.213 D. José Aragón, retirado...........................  2.036*77
25.217 D. Juan Poveda, retirado ..............  2.287*06
25.220 D. Eusebio Cuerva, retirado................  498*42
25.221 D. Francisco Censor, retirado................  1.550*59
25.223 D. Pedro Consuegra, retirado................  3*45
25.226 D. Blas Espinosa, retirado....................... 1.801*83
25.227 D. Juan Espinosa, retirado. .............. 737*18

Importé
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  ~Cén*s

25.228 D. Isidro Fernandez, retirado...................  155*30
25.230 D. Francisco Fernandez , retirado  533*83
25.231 D. Ramón Jiménez, retirado....................  184*42
25.232 D. Juan José García, retirado....................  1.442*83
25.233 D. Isidro Gil, retirado.. . ..........................  1.019*1»
25.234 D. Ramón Gascón, retirado......................  645*36
25.235 D. Pedro Ibar, retirado.............................. 242*65
25.237 D. Bernardo Lezcano, retirado................  527*27
25.238 D. Manuel Llana, retirado........................  2.307*80
25.239 D. Francisco Molina, r.etirado.................. 7.303*21
25.240 D. Tomás Mohino, retirado........................  giog
25.241 D. Manuel Martin Montero, retirado... .  938*58
25.242 D. Juan Magro, retirado.............................  4983*89
25.243 D. Francisco, Mohino, retirado................. 7.563*98
25.244 D. Juan de Mata R u iz , retirado  155*30
25.246 D. Francisco Perrote, retirado................. 1.656*21
25.247 D. Eugenio Pozuelo, retirado , . . .
25.250 D. Lorenzo Peso, retirado  ............... 2.437*18
25.252 D. Ramón Rubio, retirado........................ 6.074*18
25.462 D. Manuel Fernandez, retirado...............  5.187*59
25-466 D. Francisco Portocarrero, retirado  9.447*83
25.467 D. Pedro Romero, retirado........................ 640*24
25.470 D. Francisco Salazar, retirado.................. 2.982*77
25.471 D. José Sánchez, retirado..........................  4.322*80
25.689 D. Antonio D iaz, retirado........................  262*06
25.691 D. Isidro Escobar, retirado........................
25.692 D. Saturnino Espinosa retirado.............  , 4^3
25.693 D. Angel Fernandez, retirado.................  577*18
25.695 D. Leandro Gil, retirado............................  184*42
25.696 D. Eugenio Gimeno, retirado...................  718*24
25.697 D. Carlos González, retirado...................  49*43
25.700 D. Francisco García Galana, retirado.. .  40*93
25.702 D. Juan Jiménez, retirado........................  262*06
25:704 D. Miguel Izquierdo, retirado.................. 572*63
25.707 D. Manuel López, retirado.................  o<8q
25.708 D. José López, retirado.........................   1S;12
25.714 D. Cipriano Malagon, retirado.................  ugg
25.717 D. Fermin Madrid, retirado...................... 44*39
25.718 D. Francisco Molina, retirado.................. 320*30
25.719 D. Francisco Marin, retirado.................... 84*71
25.720 D. José Moya, retirado.................  905*89
25.722 D. Manuel Martin, retirado.......................  77^5
25.723 D. Pascual Márquez, retirado...................  363*98
25.725 D. Pedro Molina, retirado.......................... 246*36
25.727 D. Juan Notario, retirado...........................  930*71
26.565 D. Julián A lcolea , retirado........................ 9*77
26.572 Doña Josefa Bocharan y D. Antonio Sán

chez, pensionistas.....................................  3.415*93
26.575 D. Pedro Castellanos, retirado................  791*03
26.580 D. Julián Carrascosa, retirado.................. 493
26.581 D. Juan Casado, retirado............................ 291*18
26.582 D. Martin Cámara, retirado.......................  upo*?
26.583 D. Casimiro C alvo, retirado.....................  650*30
26.584 D. Marcos Claudid, retirado.....................  3.494*15
26.585 D. Rafael Castellanos, retirado.................  470*80
26.586 D. Raimundo Calvo, retirado................... 677,6o
26.587 D. Marcelino Hellin, retirado................... 1.296*03
26.588 D. Juan Diaz, retirado.................................. 2.467*98
26.591 Doña María Angeles, Doña María Car

men y D. Raimundo Escobar, pensio
nistas............................................................  2.9oo*o6

26.593 D. Juan García, retirado............................  2.853*53
25.596 D. Manuel Gregorio, retirado...................  1.921*77
26.599 D. Pió Gil Martínez, retirado...................  26*50
26.600 D. Manuel García, retirado.....................  40*21
26.602 D. Francisco Hidalgo, retirado................  2.523*53
26.608 D. Miguel Martin, retirado.......................  980*30
26.613 D. Bernardino Mohino, retirado  401*30
26.618 D. Diego Perona, retirado......................................... 2,940*89
26.620 Doña Ramona Fuentes y Doña Julia

Aranda, pensionistas, apoderado Don
Francisco de las Barcenas ...........  4.938*09

26.622 D. José María Rubio, retirado..................  2.242*06
26.623 D. Manuel Ramal, retirado....................... 673*65
26.629 D. José Serrano, retirado, apoderado Don

Juan Ruiz.................................  2.636*83
26.630 D. Pedro Sánchez, retirado......  1.981*68
26.631 D. Alfonso Siles, retirado A . 1.349*06
26.633 Doña Catalina Sánchez, pensionista  * 631*21
26.636 D. José Vicente Trujillo, retirado, apo

derado D. Isidoro López.......  4.236*82
26.637 D. Juan Manuel Tellez, retirado................  3.768*80
26.638 D. Jesús Tigre, retirado................................ 2.242*06
26.642 D. Pedro Ubeda, retirado.............................  539*42
26.816 D. Pablo Rodríguez, retirado..................... 9*71
26.817 D. Antonio Ruiz, retirado........................... 11*33
26.818 D. Pedro Resa, retirado................................ 10.300*62
26.823 D. Juan Sánchez, retirado............ 11*33
26.824 D, Francisco Sánchez, retirado   9*71
26.828 D. Angel Velasco, retirado......................... 13*30
27.698 D. Jeróninm Asenjo, retirado   508*24
27.704 Doña Ignacia de Alarcon, pensionista,

apoderado D. Salustiano Sánchez . . . .  6.144*50
27.705 D. José Arias, pensionista................................... 122
27.707 Doña Eulalia Bueno, pensionista  2.199*36
27.709 D. Cristóbal de Castro, retirado................  15.751*48
27.710 D. Juan Antonio Crespo, retirado  8.098*65
27.714 Doña Josefa Carreño, Monte-pio m ilitar. 4.350 f
27.728 D. Felipe Calvo, jubilado.........................  1.397*98
27.729 D. Jacinto Duarte, retirado................................. 171
27.732 D. Sandalio Estrada, activo......................  2.779*15
27.733 D. Víctor Fernandez, activo.....................  11*74
27.740 Doña Josefa Jiménez, Monte-pio militar. 301*89
27.741 Doña Josefa García, pensionista.............. 4.005*41
27.746 D. Lorenzo Gutiérrez, a c tiv o ................... 1.625*03
27.747 D. Adolfo Heronar, retirado.....................  82*33
27.750 D. Antonio Longaray, retirado................. 2.158
27.753 Doña María Catalina López, Monte-pio

m ilitar.............................    280
27.755 D. Julián López, retirado.........................  3.674*27
27.758 Doña Manuela Livio, re lig io sa ..............
27.761 D. Manuel Marchan, activo .....................  9‘0b
27.763 D. Manuel Megía, retirado. ..........  650*6*
27.770 D. José Montero, retirado.........................  135*89
27.772 D. F rancisco, Doña Vicenta y Doña no««*Q

Francisca Miguel, Monte-pio civil-----
27.773 Doña María Antonia Moneada, religiosa. 6.27b 14
27.776 Doña Cristina Nuñez, religiosa   12.88695
27.780 D. Angel Perez, retirado.................................... 262 uo
27.781 D. Agustin Palomares, retirado.............  2 6 8 ^
27.783 D. Juan P erez,activo ................................  6%oUd
27.787 D. Pascasio Parrilla, cesante..................
27.794 D. José Ramos, retirado   £-088 00
27.796 D. Antonio Romero, activo.......................  *.¿o9 ¿
27.797 D. Elias Ruiz, retirado.............................  2.048/1
27.798 D. Marcelo Ramirez, retirado.................... ■



Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. Rs

£7.802 Doña María Jesús Romero, pensionista. 21.767
£7.803 D. Joaquín Suarez, retirado...................... 16.936*21
$7*807 D. Francisco Sánchez, re tirado ................ 1.333*59
£7^808 D. Manuel Jacinto Serrano, pensionista. 777
£7.812 D. Manuel Zandibar, retirado...................  13.74212
3L858 Doña Paulina Acedo, M onte-piocivil... 928
31.870 Doña Eulogia Juárez, pensionista.. . . . .  40
31.871 Doña Dominga Lozano, pensionista .. . .  349*50
31.872 Doña Ramona de Larrañaga, pensionista. 317
3L874 D. Fernando Marin, retirado.................... 1.050*30
31.875 Doña Bernardina Martin, pensionista... 2.971*12
31.876 D. Bonifacio Megías, activo   372
31.878 D. Benito Ruiz, activo..............................  85*15
31.879 D. José Santos, activo.................................' 369‘42
31.880 D. Manuel Soto, activo.............................  390
81.881 D. Juan Manuel Vázquez, activo  22*18
31.882 D. Remigio Villaseca, activo....................  384
33.190 Doña Anastasia Garrido, pensionista. . .  420
33.191 D. Nicomedes Gutiérrez, pensionista . . .  841
33.192 Doña Antonia Jiménez, pensionista  482*50
33.193 Doña Antonia Garzón, pensionista   -516
33.194 D. Casiano Antonio González, pensionista 550
33.195 Doña María García Mediavilla, pensio

n ista ................................. .........................  176
33.196 Doña Blasa González, pensionista  73o
33.199 Doña Felipa Huertas, pensionista  252
36.117 Doña Catalina María Aguilera, pensio

n ista ........................................................... 1.366
36.126 Doña Agueda Enm es, pensionista  670
36.127 Doña Antonia Estévez, pensionista  670
36.134 Doña Antonia Fernandez, pensionista .. 670
36.135 D. Manuel Franco, pensionista................ 670
36.140 D. Manuel Gallego, activo........................  676*12
36.141 D. José Antonio Gutiérrez, activo  309*56
31.143 Doña Rafaela García Pizarro, pensionista 349*50
36.145 Doña Brígida García, pensionista  420
36.146 Doña Josefa González, persionista  616
36.154 D. Ramón Puebla, activo.........................  220'98
36.162 Doña Angela Zamora, pensionista  2.042‘86
40.179 Doña Micaela Fernandez, pensionista.. .  316*50
40.183 Doña Agueda Gallardo, pensionista  347
42.622 Doña Victoria Arreaga, pensionista . . . .  > 287*36
42.623 Doña Manuela Agudelo, pensionista.. .  516
42.624 Doña Antonia Avilero, pensionista  274
42.628 Doña Manuela Barba , pensionista  516
42.630 Doña María Bravo, pensionista............. 807
42.631 Doña Rufina Bonilla, pensionista.. . . .  754
42.633 Doña Marcelina Casado, pensionista  184*65
42.636 Doña Rafaela Casado, pensionista  168
42.6§8 D. José Alfonso Cancela, pensionista... 252
42.639 D. Lorenzo Alfonso Cerquero, pensio

n ista ..........................................................  252
42.640 Doña Eulogia Capilla , pensionista  121‘33
42.6^1 Doña Josefa Camarasaltas, pensionista.. 420
42.643 Doña Francisca de la Cierva, pensio

nista, apoderado D. Joaquín G. de
L im a......................................................... 360

42.646 Doña Ana María Cuña , pensionista  241
42.647 Doña María Antonia Camacho, pensio

n is ta ..........................................................  437
42.648 Doña Cipriana Colchero, pensionista.. .  437
42.649 Doña Tiburcia Castellanos, pensionista. 241
42.650 Doña Antonia Caballero , pensionista .. 670
42.651 Doña Anastasia Cumplido, pensionista. 670
42.652 D. Manuel Cerrato , pensionista.............  437
42.659 Doña Norberta Hernández, religiosa...  8.910
42.663 Doña Juliana Rom ero, religiosa............  905*24
42.665 Doña María de los Santos Valverde,

pensionista.............................................  516
45.542 Doña Micaela Baillon , Monte-pio m i

lita r ...........................................................  277‘05
45.545 Doña Manuela Fernandez, religiosa----  8.130
45.546 Doña María Antonia Fernandez, reli

giosa..........................................................  8.472‘50
45.547 D. Juan Fernandez , retirado..................  2.113*42
45.550 Doña María Josefa Guevara, pensionista. 2.750’
45.560 D. Gregorio M artos, activo..................... 304‘33
45.568 D. Manuel Pov.es , retirado....................... 3.998*1»
45.569 Doña Francisca Pedrero, religiosa  5.366
45.583 Doña Antera y D. Cándido Toribió,

pensionistas o . . . . . ..................... 3.964‘40
45.584 D. Sebastian Vecina, retirado................  6.228‘36
46.942 D. Domingo Arenas , activo....................  496‘09

'46.945 D. Juan José del Carpió, activo..............  6.076‘27
46.948 D. Tomás Cañamero, activo..................  !89‘50
46.949 Doña Manuela Carrillo, pensionista, apo

derado D. Joaquin G. de Lima  437
46.954 D. Blas Guanizo, activo. ......................  372
46.959 D. Fernando Vicente Monico , a c tiv o ... 997*36
46.968 D. Mariano Perales, activo...............  1.073*80
46.969 D. Manuel Ram írez, activo....................  758
46.970 D. José María Rubio, activo.................... 116*53
46.971 D. Francisco Ramírez , activo................  252
46.972 D. Gregorio Redondo , activo , apodera- •

do D. Domingo Calderón....................... 434
46.974 D. Laureano Serrano, activo.................. 496
46.976 D. Diego Sánchez, ac tiv o .......................  368*65
46.979 D. Cándido Tapia, activo.....................   143*39
46.980 D. Manuel Tegeriná , activo.................... J30‘33
46.981 D. Ignacio Bisedas, activo........................  504
47.692 Doña Catalina Duran , pensionista, apo

derado D. Joaquin G. de L im a  420
47.698 D. Rafael M ayoral, activo......................  507*33
47.699 Doña María Muñoz, pensionista............. 349*50
47.700 Doña Juliana M artin/pensionista  350
47.701 Doña Tascuala Murillo , pensionista... .  832 v
47.702 Doña Margarita Martin, pensionista.. . .  420
47.703 Doña María Mellado, pensionista  420
47.704 Doña Eugenia M alara, pensionista  420
47.705 Doña Catalina Medina, pension ista .. . .  516
47.706 Doña Josefa Martínez, pensionista  516
47.707 D. Julián Millan, pensionista.................  550
47.708 Doña María Moya, pensionista.............. 516
47.711 Doña Catalina Monico , pensionista  241
47.712 Doña Manuela Cruz Montes, pensionista 137
47.714 Doña Joaquina Millan , pensionista. . . .  257
47.717 Doña Francisca Navarro, pensionista.. 516
47.718 Doña Tomasa Nevado, pensionista........ 66
47.719 Doña R ita Navarro , pensionista.. . . . .  516
47.720 Doña María N avarro, pensionista  420
47.722 D. Rafael O rtiz, activo  .................... 750
47.723 Doña Rafaela O rtega, pensionista  516
47.724 D. Vicente Perez, activo........................  524
47.725 Doña María Ponce de León, pensionista. 349*50
47.727 Doña Manuela Prieto, pensionista  516

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de ios créditos
de salida. y clase á que pertenecen los causantes.
_______     íte. Cénts.

47.730 D. Antonio Luis Perez , pensionista .. .  550
47.731 Doña Catalina Perez, pensionista  670
47.732 Doña María Ram os, pensionista  349*50
47.733 Doña María R ubio, pensionista  420
47.735 Doña Gertrudis Rolo, pensionista  420
47.736 Doña Ana María Rodríguez, pensionista 16*50
47.739 D. Bonifacio Sánchez, activo................ 1.467*30
54.484 D. Francisco Eulogio y D. Genaro A r-

ranz, Monte-pio c iv il. .......................  1.045
54.485 Doña Inés y Doña Teresa Arcayos, Mon

te-pio civ il................................... 1. . . .  2.750
54.486 Doña Angela Arnaltes, Monte-pio civil. 2.750
54.487 Doña Basilra Alcalde, Monte-pio civil. 846
54.488 Doña Josefa Avilero, Monte-pio c iv il.. 838
54.490 Doña Isidora Joaquina Contreras, Mon

te-pio civil..............................    2.750
54.491 Doña Cristina, Doña Hilaria, Doña Fran

cisca , Doña Rosalía y Doña Matilde 
Catalan, Monte-pio civil.....................  156

54.492 Doña María y Doña Dorotea Carnerera,
Monte-pio c iv il .  .............................  1.637*50

54.495 Doña Pascuala Cavanillas, Monte-pio
civ il...................  1.837*50

54.499 Doña Tomasa Redondo, pensionista...  252
54.500 Doña Felipa Ramírez , pensionista  252
54.501 Doña Angela R ivera, pensionista  420
54.502 D. Juan Manuel Rabadan , pensionista. 516
54.503 Doña Francisca Rodríguez, pensionista. 670
54.504 Doña María Marta R u b í , pensionista.. 310
54.506 D. Juan de la Cruz Rayo, pensionista. 807
54.507 Doña Prima Sánchez, pensionista  87
54.509 Doña Rafaela Faustina Soriano, pensio

nista........................................................  420
54.511 Doña Camilá Serrano, pensionista  64*50
54.512 D. Manuel de Sosa, pensionista  151*50
54.513 Doña Polonia Sánchez, pensionista  229*50
54.514 Doña Antonia Tejero, pensionista  349*50
54.516 D. Gregorio Otrero, pensionista  670
54.517 Doña Dominga Vejarano, pensionista.. 516
54.518 Doña María Ureña, pensionista.  __  670
54.519 Doña Rafaela Valiente., pensionista  516
57.813 Doña Baldomera González , pensionista 2.750
62.949 D. Manuel Torres, exclaustrado  10.165
67.828 Doña Bárbara Mayoral, pensionista, apo

derado D. Angel F ranco....................... 753
, 68.883 D. Antonio Carabantes, activo.............. 302*86

68.885 Doña Justa Cortinez , pensionista  2.750
68.887 Doña María Magdalena C urie l, pensio

n is t a . . .....................................................  91*95
68.888 Doña Francisca Gertrudis Cabrera, pen

sionista.....................................................  2.750
69.523 Doña Juliana Josefa Duran, pensionista. 3.875
73.983 Doña Benita Rodríguez, pensionista.. .  1.366
74.709 D. Ignacio Benitez , pensionista, apode

rado D. Isidro E n ciso ..........................  1.407*17
76.474 Doña María Antonia Valbuena, pensio

n is ta .......................................................... 2.813*03
76.475 Doña Ramona Moreno , pensionista  2.813*09

542.070*53

Madrid 15 de Octubre de 1870. =  El Secretario, José María 
Maury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo producido remate por falta de licitadores las 13 

subastas celebradas en los dias 25, 26 y 27 del mes próximo pa
sado de los solares del Campillo de Gilimon, señalados con los 
números 1, 2, 3, 4, 5, 11, 12, 13,14,15, 16, 17 y 18, se ha acordado 
anunciarlas por tercera vez y bajo las condiciones insertas en el 
Diario oficial del dia 11 de Octubre último, fijando el lunes 21 del 
corriente para la subasta de los solares números 1 al 5 inclusive; el 
siguiente dia para la de los números 11 al 15, y el 23 páralos tres 
restantes, ó sean los números 16, 17 y 18; cuyos actos tendrán 
luo’ar en estas Casas Consistoriales á la una de la tarde.

^Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en inteli
gencia de que el pliego de condiciones y planos de los solares se 
hallarán de manifiesto además en esta Secretaría :le mi cargo, de 
once á dos, los dias no feriados.

Madrid 8 de Noviembre de 1870.=José Dicenta y Blanco.

Sección y G abinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 7 de Noviembre de

Números. NOMBRES. Destino.

109 Anastasio Bobadilla........................... Pastrana.
410 Alonso Rodríguez...... ........................ Benavente.
111 Bárbara Romero................................. Brihuega.
112 Carlota G odinez............................... . Ciudad-Rodrigo.
113 Casto Marin---- : : ................................ Soria.
114 Encarnación Cañizales...................... Borja.
115 Joaquin Llofrus................................... Agoslo.
116 Josefa León de L1............................... Tarifa.
117 JoséB. de U rrueta.............. ............ Talavera.
118 Leopoldo Rodríguez R .......... - .......... Manila.
119 Manuel Diaz........ — . . . . , ............... 'Taranes.
120 Marqués de San Martin..................... Coruña.
421 Mariano B runte...........................«. . . Pedrio.
122 P. Mallocli............................................ Josonte.
123 Pedro Flores Gómez........................... Cueva de Vera.
124 Ramón Dominguez............................. Carabanchel.
125 Ramón Vidal....................................... Alcalá de Henares.
126 Ventura G uill....................................... Ciudad-Real.

Madrid 8 de Noviembre de 1870. =  El Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Alcaldía constitucional de Granátula.
El Ayuntamiento de esta villa, asociado de doble número de 

vecinos mayores contribuyentes, tiene acordado se anuncie la va
cante de la plaza de Médico-cirujano titular de la misma por haber 
hecho dimisión el que la desempeñaba; lo que, prévia la autoriza
ción del Sr. Gobernador civil de la provincia, se hace saber por 
medio del presente llamando aspirantes para proveerla por el té r
mino de cuatro años por que se ha de celebrar el nuevo contrato; 
advirtiéndose que esta población, por constar de 671 vecinos, es 
partido de primera clase, y la asignación de la titular es de 1.000 
pesetas anuales íntegras, satisfechas de los fondos municipales por 
trim estres vencidos, con obligación de asistir gratis hasta 250 fa
milias pobres, si resultasen, y de auxiliar á las Autoridades en los

casos necesarios, con arreglo en todo al reglamento vigente de par
tidos médicos de 11 de Marzo de 1868.

Los que pretendieren este destino deberán presentar sus solici
tudes en esta Alcaldía, en la forma prevenida en el art. 27 del in
dicado reglamento, en el término de 20 dias, contados desde la pu
blicación del presente^en la G aceta de Madrid y en el Boletin ofi
cial de la provincia. *

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los intere- 
resados que se hallen en aptitud para solicitar esta plaza.

Granátula 20 de Octubre de 1870.=E1 Alcalde, Presidente, Juan 
Francisco Gascon.=Por su orden, el Secretario, Vicente Ferrer.

 _____________  G—112

Alcaldía constitucional de La Solana.
D. Pedro Ramón Perez Valiente y  Rom ero, Alcalde primero de 

esta villa de La Solana.
Hago saber que hallándose vacante una de las dos plazas de 

Médico-cirujano de este partido, la del distrito del Oeste denomi
nado del Santo , por defunción del que la desempeñaba; cumplidas 
las prescripciones del art. 26 y la parte correspondiente del 27 del 
reglamento de 41 de Marzo de 1868, se convocan aspirantes á ella, 
los cuales durante un plazo de 30 dias, que se contarán desde que 
este anuncio aparezca inserto en el Boletin oficial de la provincia, 
dirigirán á esta Alcaldía sus solicitudes en forma.

El partido médico es de primera clase: la plaza que se anuncia 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas por la asistencia de 200 fami
lias pobres, y cinco pesetas por cada una que excediere; las con
diciones estarán de manifiesto en la Secretaría municipal, donde 
podrán enterarse los interesados.

La Solana 26 de Octubre de 1870.=Pedro Ramón Perez Va
liente. L—195

Alcaldía constitucional de Las Cabezas de San Juan.
D. Rafael Casanova y Moya, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber se halla vacante la Secretaría de dicho Ayunta

miento por renuncia del que la servía en propiedad.
Los que aspiren al desempeño de ella y reúnan los requisitos 

de la ley presentarán sus solicitudes á este Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, á contar desde que aparezca inserto este anun
cio en el Boletin oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dicha Secretaría está dotada con 1.925 pesetas pagadas por tr i
mestres de los fondos municipales.

Y para que llegue á noticia de todos se forma el presente y 
otros de igual tenor.

Las Cabezas de San Juan 26 de Octubre de 1870. =  Rafael Ca- 
sánova-.= Rafael García, Secretario interino. L—194—2

Alcaldía constitucional de Azpeitia.
D. José Manuel de L arrañaga, Alcalde de esta villa.
Hago sáber que hallándose vacante la Secretaría de este Ayun

tamiento por renuncia del que la desempeñaba, ha dispuesto pro
veerla en la forma establecida por la ley vigente de 21 de Octubre 
de 1868.

Su dotación consiste en 2.000 pesetas que se pagarán de fon
dos municipales, con obligación de tener un Auxiliar suficiente.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de la corpora
ción dentro de los 30 dias siguientes al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , acompañadas de la partida bautismal y certificación del 
Alcalde de su domicilio que acredite hallarse en el pleno goce de 
los derechos civiles y políticos.

Azpeitia 3 de Noviembre de 1870.= José Manuel de Larrañaga.
A—3 8 1 -2

Adm inistración económica de la  provincia de Orense.
El dia 11 de Diciembre próximo, de once á doce de la mañana, 

se arriendan en pública licitación las rentas forales que el Estado 
percibe en los partidos que se expresan á continuación, exceptuan
do las de vino y correspondientes á frutos del año pasado de 1869. 
todo de conformidad con las condiciones estipuladas en el pliego 
respectivo que se hallará de manifiesto en las Administraciones 
económicas de Madrid y de esta provincia y en los Ayuntamientos 
cabeza de partido.

El remate será triple y simultáneo en las referidas Adminis
traciones, y ante los Alcaldes de los respectivos partidos para aque
llos cuyos tipos excedan de 5.000 pesetas, y doble y simultanee 
también en la Administración económica de esta provincia y ante 
dichos Alcaldes para los que no pasen de la expresada cantidad; 
quedando pendiente el remate de aprobación de la Dirección gene
ral, y debiendo preceder á la subasta la consignación en la Caja 
general de Depósitos del 10 por 100 de los tipos.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, á los que acom
pañarán las cartas de pago de dichos depósitos, y en su redacción 
se sujetarán al modelo que se reconoce al final de este anuncio.

Tipos 
del arriendo.

Frutos de 1869. Pfisef~  ^

Partido de Allariz.................   10.035*11
Idem de B ande..........................   1.370*32
Idem de Celanova...........................................................  3.324*74
Idem de Carballino............................................    3.898*47
Idem de Ginzo  .................................................  1.538*71
Idem de Orense...............................................................  3.628*72
Idem de Ribadavia......................................................... 2.018*56
Idem de T rives......................................................   6.372*24
Idem de Valdeorras.................    939*43
Idem de V erin................................................................. 2.041*64
Idem de Viana................................................................. 398*87

T o t a l   _____  35.866*81

Orense 4 de Noviembre de 1870.=El Jefe de la Administración 
económica, F. Criado.

Modelo de proposición.
D. N., vecino de   se obliga á tomar en’am endo las rentar

forales que administra el Estado, correspondientes á frutos de 1869, 
en el partido de , en la cantidad de (en letra), con suje
ción al pliego de condiciones formado por la Administración eco
nómica de la provincia de Orense, en virtud del cual ha entregada 
en la Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad d e  pe
setas que previene la instrucción, según lo acredita la carta de 
pago adjunta.

(Fecha y firma.) 0 —59

Banco de Santander,
Su situación en 31 de Octubre de 1870.

Reales. Cénts.
AÍ3TIVO.------------------------------ ---------------------

Caja.—Metálico.. *, *..................................................  3.858.830*04
n«r.+^n ) Bel Banco....................... 30-089.061*94 ) «oí
Cartera . j De cuentag C0PPÍentes # 42.103*71 í o(U81-165
Garantías....................................   *...................  7.703.000



Reales Génts.
Valores en depósito..........................................................  194.396.1£$‘93
Cuentas transitorias................     117.£43‘85Corresponsales....................................................................  1.618.369*44
M oviliario..............................................................................  88.140*87
Gastos gen erales  ...................................................  89.965*68

£37.966.838*46
PASIVO. -----------------------

C apital....................................................................................  7.000.000
B illetes en circulación........................................... . . . .  9.477.000
C uentas cor- i Por sa ld o  . . . . .  13.804.947‘55 ) , o qai 05P£6rientes ¡Por efectos al cobro. 4£.1Ü8‘71 i ’Depósitos en efectivo . >........................ ......................... 3.851.8£o*18Depositantes..........................................   £0£.159.4 64*93
Dividendos á pagar...........................................................  49.7£7‘oO
Fondo de reserva...................................   1.100.000^
Ganancias y  pérdidas....................................................... 485.069*59

237.966.838*46
E l Director gerente, A ntonio del Diestro. =  E l Tenedor de 

lib ro s , A ntonio Salcincs. X —£33

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtu d  d e  p rov iden cia  del Sr. D. Pascual Y agüe, Juez de prim era ins

tancia del d istrito  de Palacio de esta cap ita l, refrendada del Escribano Don 
V icen te  R eyter, y  á instancia de D oña ¿María del Cármen Ira n zo , com o tu - 
tora y  curadora de su hija m enor Doña María de la Concepcion^ García é 
Iran zo, se saca á la venta  en pública subasta por térm ino de 20 dias la d é 
cima parte de una casa situada en la ciudad de Orihuela y  su calle  de la 
Puerta N ueva, señalada con el núm . 11 , donde tiene su fachada y  puerta  
principal, y  cuya  casa se com pone de p iso  de tierra, p rin c ip a l, segundo y  
tercero , su altura de 14 m e tr o s , y  su figura superficial es la de un h octahe-  
d ro q u e  contiene 7S m etros superficiales; cuya  décim a parte ha sido  tasada  
en la cantidad de 475 pesetas.

A7 dos octavas de tierra-h u erta , p lantada de fru ta les, ó sean dos áreas, 
96 centiáreas y  32 decím etros, en la general de la referida ciudad  de Ori
huela , partido de B em iel, regantes de la acequia de M olina por m ed io  de la 
roba la rev é s , y  cuyas dos octavas se  hallan tasadas en  la cantidad de 156 
pesetas 50 céntim os.

Y para cuyo remate, que ha de celebrarse en este Juzgado y  en el de la 
referida ciudad de Orihue¡a , en sus resp ectivas a u d ien cia s, se ha señalado  
el dia 31 de O ctubre p ró x im o , á las dos de su tarde; adv irtién dose  que no  
se adm itirá postura que sea m enor á su tasación. •

Lo que se anuncia á fin de que los que deseen  tom ar parte en dicha su 
basta lo verifiquen el dia, hora y  en el sitio defignado.

Madrid 26 de Setiem bre de 1870 ==Vicente R<jy ter . M— N —-201
D. Jáime M oya y  T orren te , Juez de p rim era  instancia de Vitoria y  su  

partido.
Por el presente edicto c ito , llam o y  em plazo á los que se  crean con  d e

recho á los b ienes que constituyen  las capellanías fundadas en la iglesia par
roquial de San V icente Mártir de la ciudad de Vitoria por D. M árcos A n 
tonio do Dom ingo y González d éla  Peña en su testam ento de 30 de Setiem 
bre de 1786, para que en térm ino de 30 d ia s , á contar desde la in serción  
del presente en la G aceta  d e  Ma d r i d , com parezcan en este  Juzgado y  
E secriba ia del actuario por medio de P rocurador d el m ism o á d ed u cir  la 
acciones de que se crean asistidos en los autos sobre mejor d erech o  á e x 
presadas capellan ías, incoados por e: P rocurador D. Cecilio de V illaverd e, 
á nom bre de D. Francisco Zubeldia y P erez  d e V illaoz; apercib idos que de 
no hacerio les parará e l perjuicio que h aya  lugar.

Dado en V itoria á 4 de N ov iem b re de l8 7 0 .= J á im e  M o y a .= P o r  su  
m andado, Ramón González de E chavarri.

C orresponde fielm ente al original que obra en el exped iente refer id o , al 
que m e remito.

Y en cum plim iento d e lo o r d e n a d o . exp id o  este testim onio  que signo y  
firm o en Vitoria á 4 d e N oviem b re d e 1 87 0 .= R a m o n  G onzález de Echavarri.

X — 2243

D. Juan V ázquez Gallardo, J u e z  de  prim era instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Inés María J im énez R eina, n a
tural de B avarque, vecina de Tíjbla. para que en el térm ino de 30 clias com 
parezca en Jste Juzgado; apercibirla que de no verificarlo en dicho térm ino  
se  la tendrá por rebelde, parándole el perju icio que haya lugar; pues así lo 
tengo m andado en causa que in stru yo  contra la mism a sobre hurto  de d i
nero.

Dado en Almer ía á 24 de Octubre de 1 87 0 .= Ju a n  V a z q u e z .= P o r  m an
dad o de S. S., Mariano de Toro. A — 376

D. Xicasio Gómez y R ivas, Juez m unicipal é in ter ino  de p rim era in sta n 
cia de esta ciudad de A lm agro &c.

Por este prim er edicto cito y  em plazo á José Sánchez C ab a llero , v ec in o  
de la Calzada de C alatrava , y al conocido por P epe e l de los P a u lin os , v e 
cino de V illanueva de San C árlos, que am bos andan hu id os, para que en el 
preciso térm ino de 30 días se  presenten  en este Juzgado á c o n te sta rá  los 
cargos que les resultan en la causa que de oficio se sigue sobre secu estro  y 
huido de caballerías de José Megía y R uiz, vecino de la Calzada de C aia- 
t r a v a ; y  se íes apercibe que en otro caso se continuará la citada causa per
íodos sus trám ites leg a les , en ten dién dose las notificaciones y  dem as d ili
gencias con  los estrados del Juzgado , parándoles el perjuicio que haya  
lugar.

Da lo en A ’magro á 24 de O ctubre de 1 3 70 .= N ica sio  G o m ez .= P o r  m an
dado de S. S . , Blas F ornier. A— 374

P or  el p resente  y  en v irtu d  de providencia  del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito del C ongreso de esta capital, se c ita , llama y  em plaza á 
Guille: mo G utiérrez A rribas para que en el preciso térm ino de 30 dias, único 
que se le señala, com parezca en la sala de audiencia de dicho Juzgado á con 
testar  á los cargos que le resultan en causa que se sigue por la Escribanía del 
in frascrito  por lesiones a B ernardo Alonso; apercibido que si no lo hiciere le 
paras á el perjuicio qne haya lugar.

M adrid 26 de Octubre de !87G .= P or m andado d eS . S., Salustiano García 
M uñoz. M — 1581

D. Julián de la Cantera. M agistrado fuera de esta A udiencia  y Juez de 
prim era instancia del distrito de! H ospital de esta capital.

Por el presente se  cita, llama y emplaza por pr.m ero y  último término 
de 30 dias á Francisco M endez Frelley para que se presente en la Secreta
ría de la Excm a. Sala cuarta de esta A udiencia á resp ond er á los cargos que 
le r esuhan en la causa seguida contra el mismo por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo se le acusará la rebeldía y  le parará el perjuicio que haya 
luga r.

Dado en M adrid á 2S de O ctubre de 1S 7 0 .= Ju lia n  de la Cantera = P o r  
m andado de S. S., L icenciado Francisco R. Zaragoza. M— 1583

D. Joaquin de E rrazq u in , Juez d e  prim era instancia  de esta  v illa  y  par
tido de Y cste.

Por el presente c ito , llamo y em plazo á Miguel M artinez Cam acho, natu
ral y vecino de esta v illa , para que inm ediatam ente com parezca en e sh  
Juzgado á fin de c e le b ra r  cierta  diligencia de careo acordado en la causa que 
contra el mismo y  otros se sigue soore lesiones á F rancisco  R odO guez M o
reno y José Antonio G arcía y García, de la mi ma v e c in d a d ; bajo apercib i
m iento q u e d e  no com parecer l * parará el perjuicio que haya  lugar.

D ado en Y este á 3o de O ctubre de 1870 .—Joaquin de E rr a zq u iñ .= P o i  
m andado de S. S., Jesús M artínez y  Rom era. Y — 46

D. Toribio S an z , Juez de prim era instancia de esta villa y su p artido .
* Por el presente cito, llamo y  em plazo a Francisco Peirano y V ilU rino  

contra quien en este mi Juzgado se sigue causa c¡ im infi de oficio sobre e s 
tafa de 10.028 rs. á D. Rómulo de la Muela , vec in o  de e sL  villa , para qut 
se presente en la cárcel pública de esta ¡ apital en el térm ino de n u eve  dim  
á responder á los cargos que se le hagan: que si así le h iciere se  le oirá v 
hará justicia; bajo apercibim iento de que no p resentán dose  .en dicho térm i
n o se seguirá ia causa en su rebeldía, y  los autos y d iligencias se  notifica
rán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se  h eiesen  en su persona .

Y  para que no pueda alegar ignorancia he m andado por auto de esta  
fecha publicar el presente.

Bilbao 26 de O ctubre de 1870.= 'Toribio S a n z .= P o r  m andado d e S. S., 
Licenciado Miguel de Castañiza.

C orresponde con su orig inal, obrante en la causa de su ra z ó n , de que 
certifico y  tirm o.=L icen< iaclo Miguel d e Castañiza. B — 246

En virtud  de p rov iden cia  del Sr. Juez de prim era  instancia del H ospicio  
de esta c a p ita l , refrendada por el E scribano D. Federico  C am acha, se cita, 
llama y  em plaza á D. P edro Isase a fin de que en el térm ino d e  n u eve  dias 
se p ie se n te  en d icho Juzgado tiara recibirle declaración de inqu irir  en  causa  
que se  sigue por injurias á los in dividuos del G obierno d e  S. A . el R egente  
del Reino; apercibido que de no verificarlo le parará el perju icio  que h aya  
lugar.

M adrid 27 de O ctubre d e  1870. M— 1582

P or el p resente y  en  virtud de prov i dencia d e lS r . D . F rancisco  B arrera, 
Juez d e  p rim era instancia del distrito de B uenavista  d e esta cap ital, refren 
dada del E scribano de actuaciones D. P edro José V igil, y  d ictada en  los au
tos de concurso d e  D . Gabriel del C am p o , se  convoca  á junta general de 
a creed ores al m bm o para oir las pt oposiciones de convenio  hechas por el 
concursado; y para cu yo  acto es:á señalado el dia 21 de N ov iem b re próxim o, 
á Ja una de su la rd e , en la audiencia de dicho Juzgado, sita en  el p iso  bajo 
de la T err ito r ia l, p lazuela  de Provincia.

Lo que se  hace saber para que llegue á conocim iento d e  los acreedores; 
p rev in ién do les que para ser  adm itidos en dicha junta habrán d e acom pañar  
el docum ento justificativo  de su crédito todo aquel que anteriorm en te no le 
hubiera p resentad o, y  que sólo  podrán ten er voto en  la m ism a aquellos cu 
y os créd itos sean  reconocidos p rév iam eete en ella.

M adrid y  O ctubre 31 de 1870 .= E 1 E scriban o , P ed ro  José V ig il.
M— X — 204

En v irtud  de providen cia  del S - . D. Manuel C ortés, Juez de prim era  
instancia de esta capital y d istrito d el C en tro , se  cita , llam a y  em plaza por 
segu n do edicto  y pregón y térm ino de ru e v e  d ia s , contados d esd e  su pu
blicación en la G a c e t a , á V icente C arrascosa Sánchez a fin de que se  p ré 
sen le  en la Secretaría de la E.xcma. Sala cuarta de la A udiencia del terr ito 
rio  para que le sea notificada una providencia  que ha recaído en causa que 
se le sigue p or  losiones.==José P erez M artinez. M— 1599

En virtud de providencia  del Sr. D . M anuel Cortés, Juez de prim era in s 
tancia de esta capital y distrito del Centro, se cita, llama y  em plaza por s e 
gundo edicto y  pregón y térm ino de n u ev e  dias, contados d esd e  su publi
cación en la G a ce t a , á M anuel G onzález y  G onzález á fin de que se p resente  
en la Secretaría de la E xcm a. Sala cuarta de la A udiencia  del territorio  para  
que le sea notificada una p ro v id en c ia  que ha recaído en  causa que se le 
sigue por hurto = J o s é  P erez  M artinez. M— 1600

P or el presente y en  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia d el distrito del H ospital, refrendada por el E scriban o d el m ism o Juz
gado el L icenciado D . José Ortiz y M artinez, se  cita, llama y  em plaza por  
prim era v e z  y  térm ino de n u eve dias á Juan M oragas, cuyas dem ás señ as  
y paradero se ignora, el cual habitó -m la casa núm . 19, cuarto  tercero de la 
calle del Pacífico, en esta capital, á fin de que dentro de dicho térm ino com 
parezca en  este Juzgado y E scribanía á contestar los cargos que le resu ltan  
en causa que in stru yo  por contrabando de tabaco; bajo apercib im iento que 
de no verificarlo  le puede parar perjuicio.

M adrid 28 de Octubre de 1S7U.=E1 E scr ib a n o , L icenciado José Ortiz 
y  M artinez. M— 1602

Por el p resen te  y  en v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. José B erm udez  
Cedr. n ,  Juez togado de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta  
capital, se c ita , llam a y  em plaza á José G arcía y  García, vecino que ha sido  
de la m ism a, y  cuyo  paradero se ig n o ra , para que dentro del térm ino de  
n u ev e  ciias se presente en la audiencia del Juzgado, sita en la plazuela de la 
L eñ a, piso  principal de la casa-B olsa , con objeto cl<- practicar diligencia en 
causa por lesion es; bajo apercibim iento que de no verificarlo  se le d eclarará  
contum az y  rebelde parándole el perjuicio que h ava  lugar.

M adrid 29 de O ctubre de 1 870 .=É 1 Es r ib a n o /L a  T orre. M— 1603
En v irtu d  d e p rov iden cia  del Sr. D. José B erm u d ez C edrón, Juez de 

pr im era instancia del distrito de la Inclusa, se llama, cita y  em plaza á dos 
hom bres que en la m añana del 19 d e  Octubre úliim o sacaron del cuartc  
segundo, núm . 4 de la casa calle de las Peñuela?, núm . 16 , var ias sillas y 
otros efectos con orden ó sin ella de su inquilina Tom asa A reem on, pars 
que en el térm ino de 10 dias com parezcan en dicho Juzgado, siiuado en el 
edificio Bolsa de esia  capital, á prestar declaración en causa crim inal que por la Escribanía de D. Francisco .Muñoz se s gue por hurto.

M adrid 1.° de N ov iem b re de 1 87 o .= F ra n c isco  M uñoz. M— 1604

En v irtud de providencia  del Sr. D. R aim undo F ernandez C uesta. Ma
gistrado de A udiencia de as de fuer a de esta capital y  Juez de prim era in s
tancia del d istrito de la Latina, refrendada por el E scribano del mism o Don  
José T. Sánchez de las M atas, d ictada en caus-i crim in a l, se c ita , llama y  
em plaza por térm ino de nueve dias á Manuel Chico Fernandez, que habitó en 
la calle de las P eñ u ela s , núm. 12. bajo, á fin de que dentro del exp resad o  
térm ino se p resente  en este Juzgado ó Secretaría de la Excm a. Sala cuarta á 
oír una notificación; bajo apercibim iento en otro caso de causarle el oerjuicio  que haya lugar.

M adrid 29 de Octubre de 187C.=E1 Escribano, José T. Sánchez d é la s  
Matas. M— 1605

A virtud de p roviden cia  de esta fecha del Sr. D. R aim undo Fernandez  
Cuesta, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital v Juez de p im era  
E stancia  del d istrito  de la L atina, refrendada por el E scribano  D. T om á s  
Bande, se c ita , llama y  em plaza por segundo ed icto  y  pregón á Isidro  
Granja P erez, so ltero , de 28 añ o s, residente en esta v illa , para que dentro  
del térm ino d e n u eve dias se presente en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia ; apercib iéndole de que si no com parece le parará el perju icio  que haya lugar.

Macírid 29 de O ctubre de 1 87 0 .= T o m á s B ande. M— 1607

En virtud  de providencia  dictada el dia de hoy por el Sr. D . Raimundo 
Fernandez C uesta, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y  Juez 
de p>imera instancia de su d istrito de la L atina, refren d ada p o r -e l E scr i
bano D. T m ás B an d e, se c ita , llama y  em plaza por segundo edicto y  pre
gón v térm ino de n u eve dias á T iburcio Fernandez Y elasco , que ha habitado 
calle de M esón de Paredes, núm . 5 4 , cuarto bajo; para que se p resen te  en 
oicho Juzgado para la prá¡ tica de una diligencia ; en la in teligencia  d e  qut 
no com pareciendo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 29 de Octubre de 1870.— T om ás Bande. M— 1606

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

V A R I E D A D E S .
ACADEMIA E S P A Ñ O L A .

DISCURSO DEL EXCMO. SR. D. PATRICIO DE L A E SC O SU R A , INDIVIDUO  
DE NÚMERO, LEIDO ANTE ESTA CORPORACION EN LA SESION PUBLICA  

INAUGURAL DE 1870 (1).

T R E S  P O E T A S ’ C O N T E M P O R Á N E O S .
Al abrir del libro, com o á la casualidad le plugo, ofréceseme la 

escena entre Bruto y César (escena que indudablem ente sirvió de 
modelo la análoga de A líle r i) , en que procurando el Dictador ga
narse la voluntad del conspirador entusiasta, y este á su vez con-

(1) V éan se  las Gacetas de a n tea yer  y  ayer.

vertir al usurpador ambicioso en restaurador de las pátrias leyes» 
contéstale César: 7

¿Qué libertad me pides, triste Bruto?
¿Qué libertad para tu patria sueñas?
¿La que gozaba Roma cuando iguales
Todos, y todos 'pobres, las faenas
Del campo eran su oficio? ¿Cuando el Cónsul,
Cumplido el año, la segur depuesta,
Bajaba en paz del alto Capitolio,
Tornando ufano á manejar la esteva?
No es esta aquella Roma: las conquistas 
Vertieron en su seno las riquezas 
Del subyugado mundo, ¡y con el oro,
La ponzoña que corre por sus venas!
E l rico fué tirano; esclavo el pobre:
¡La libertad murió! Turbas ham brientas,
Tendidas en los pórticos, aguardan 
Los desperdicios de opulenta mesa;
¡Y el libre voto, que á los altos puestos 
De la suprema dignidad eleva,
A precio v il en los com icios venden!
¡Roma degenerada se prosterna 
A las plantas de Mario, ó bajo el hacha  
De Sila tiende la servil cabeza!
¿Y en tales manos su salud, su gloria 
Pudiera yo fiar? ¡Bruto! Desecha 
Tu m entida ilusión, los ojos abre;
¡Mira á Roma cual es] y  no cual era!

¿Cabe, señores, pintar con más verdad á un pueblo á quien la 
corrupción hizo de la libertad indigno? ¿Cabe tampoco retratar 
más al v ivo ese negro espíritu del cesarism o, que, comenzando por 
corromper á las naciones, convierte después esa su in icua .obra en 
fundam ental razón de su más in icua tiranía?

V uelvo la hoja, y sáltanm e á los ojos, iguales, si no superiores,á 
los célebres sáficos y  adónicos de V illegas, que todos hem os sabido 
en nuestra juventud de memoria, estos versos del Himno d Luperco:

Sacro m inistro del potente Jove:
F uente de vida, animador del mundo:
N úm en fecundo, tutelar de Roma,

¡Divo Luperco!
Blando rocío los sedientos prados 

R iegue,.y  del grano que su seno encierra,
Brote la tierra, á tu amoroso aliento,

Frutos opimos!
Y frutos opim os hallo yo también del claro talento lírico de 

nuestro Vega á donde quiera que vuelva los ojos en esta su predi
lecta, aunque no ciertamente su mejor obra dramática de cierta 
importancia.Otra nos ha dejado incom pleta: Los dos Camaradas,  parte pri
mera del drama Miguel de Cervantes, que largo tiempo, y sin re
solverse á terminarlo, tuvo Vega en el telar, como suele decirse; y 
en la cual nos parece que hubiera acaso encontrado el desquite de 
su error en perm itir la representación de La Muerte de Julio César.

Tres años há que, ya en la  tumba su autor, vim os en el teatro 
Los dos camaradas,  justam ente aplaudidos por el público, á pesar 
de que no hay en ellos más que un fragmento de drama. Pero está 
escrita esa obra con tal propiedad en el e s t i lo ; aparecen en la es
cena personajes tan in teresantes, y  por el poeta pintados con tan 
perfecto conocim iento de sus vidas y caracteres que, como he di
cho, paréceme el ju icio del público bien fundado.

N i en feliz éx ito , n i en mérito y popularidad literarias, ceden 
á la Crítica del Sí de las N iñ a s ,  pieza original en un acto, discreta, 
bien hablada, y en la colección in c lu sa , Los P a r t ido s ,  comedia; 
Jugar con fuego, El Marqués de Caravaca, zarzuelas, y  alguna que 
otra producción de las muchas en que, sobre ajena invención , ingerto V ega, si me perm itís la frase, la galanura y corrección de su 
estilo , su perfecto conocim iento de los efectos escénicos y su ex
quisito tacto para agradar al público.

En ese punto puede aplicarse con toda exactitud á nuestro poeta 
lo que de Moreto, cuando de plagiario se le acusaba, solia decir el 
Sr. L ista:— ¡ Si ,  roba; pero m a ta !—Porque en verdad, el uno y el 
otro, Vega y el inm ortal autor del Desden con el desden y del Lindo 
Don Diego, tan mal parados dejaron siempre á los escritores de 
cuyos pensam ientos se aprovechaban, que apénas hay ya quien de 
los más de ellos ni de sus obras se acuerde.

¿Qué os diré, señores, de la F antasía  dram ática  para el ani
versario de Lope de V ega, y de La Tumba sa lvada ,  escrita para 
solem nizar la primera traslación de los restos del príncipe de los 
poetas dramáticos españoles D. Pedro Calderón de la Barca al ce
m enterio, de donde han pasado recientem ente al futuro Panteón 
Nacional ?

Que ambas son dos obras de circunstancias, de esas que gra
ciosa y gráficamente ha denom inado de encargo nuestro ilustre co
lega ei Sr. H artzenbusch; y en que todos cuantos al gremio lite
rario pertenecem os, en alta ó baja esfera, tuvim os que incurrir en 
mom entos dados.

Añadir que una y otra, y la segunda sobre todo, por la feliz 
im itación del conceptuoso estilo de Calderón, tienen gran mérito 
poético, seria supéríluo, ya porque todos las conocéis y sois capaces 
de juzgarlas mejor que y o , ya porque el nombre de su autor ex
cusa en ia materia todo encarecim iento.

¿Queréis ahora que os diga en pocas palabras m i juicio res
pecto á Mega como autor dramático ?—Pues voy á procurarlo.

La naturaleza le hizo más observador que inventor; más pers
picaz para las formas que inclinado á generalizar filosóficamente 
las condiciones fundam entales de la hum anidad , de cuya contem
plación profunda nacen La vida es sueño ó El Otelo.

La educación y el carácter arrastraban á Vega á la escuela clá
sica en el teatro, así como también en lo lírico.

La propiedad del lenguaje, la corrección del estilo, la econo
mía y exactitud en las im ágenes, la sobriedad en los episodios y 
la gracia siempre cu lta , aunque alguna vez de color subido, en los 
agudos c h is te s , son á mi parecer sus dotes cu lm in a n tes, y eran 
las que él más en estim a tenia.

Ohassez le n a tu re l; il revient au g a lo p , 
ha dicho Boileau , y no hallareis desm entida esa m áxim a de sen
tido com ún en las obras dramáticas de Vega.

Siempre que intenta hacerse romántico, se m uestra inferior a 
sí mismo, sin dejar de ser un gran poeta y un hombre de inmenso 
talento.

Tampoco acierta bien á ser político; Dios le había h e c h o  para 
poeta cóm ico, y eso es lo que exclusivam ente fué bien en el 
teatro.

Su obra m aestra , su incontestable y glorioso título á tomar 
asiento, entre Montalban y Moreto, en el Parnaso antiguo, al lado 
de Inarco Celenio en el m od erno, es El Hombre de Mundo.A sí como , para mí al m én o s, Moratin está todo en El Sí de las 
N iñ a s ,  Vega en El Hombre de Mundo. ¿Sabéis por qué, señores. 
Porque Don Diego es Moratin puesto en escena; porque D o n  Luises 
el m ism ísim o Ventura de la Vega figurando en las tablas.

Pasem os al poeta lírico.En poco vo lúm en , como siempre los m etales preciosos, en
cierra la colección de poesías dé Vega un tesoro inestimable en su 
género.No sé si es verdad ó no, aunque á veces suele parecérmclopara 
mi dolor, eso de que la poesía lír ica , asustada acaso por el pito de las locom otoras, ó temiendo que del alambre t e l e g r á f i c o  
desprenda inesperadamente el rayo de Júpiter, sino t a l  v e z  sola-



mente porque el clamoreo incesante de ideólogos, economistas y 
políticos la asorda y confunde, se aparta con rápido vuelo de nues
tro materializado siglo, dejándonos entregados sin defensa al yugo 
de la utilitaria prosa.

Digo que á veces eso me parece verdad; pero si vuelvo los ojos, 
ó más bien la memoria, á los amigos que ya la tumba encierra, 
que de los vivos no debo hablaros ; si recuerdo los dias de mi ado
lescencia y de mi juventud, en que tuve la dicha de frecuentar á 
Quintana, á Gallego, al Duque de Frias, amigos todos de mi padre; 
de vivir en íntimo contacto con Lista ; con P ardo , con Vega , con 
Espronceda, ¿cómo queréis que me persuada de que no hay poetas 
xii poesía en esta era?

Yo creo, señores, con ó sin permiso de los que pretenden que 
es inútil todo aquello que en la Bolsa no se cotiza ó en el mercado 
no tiene precio corriente, que la poesía es á la humanidad tan ne
c e s a r i a ,  y por consiguiente de la humanidad tan propia, que así 
como no se conserva memoria de pueblo ni de civilización que sin 
ese elemento espiritual hayan existido, tampoco es posible que en 
lo futuro deje de haber poesía y poetas en todas partes.

Sea como quiera, por decontado de los discípulos de Lista, 
pocos han dejado de hacer versos, y muchos , entre los cuales los 
tres que nos ocupan , los hicieron excelentes, alcanzando por ende 
merecida fama.

Vega, como su primera oda A Lista en sus dias lo acredita, 
comenzó á hacerlos de gran mérito ántes de cumplir los 16 
años (1823).

Oidle un momento , señores, n iño , pero ya vate , mitológico y 
clásico hasta las uñas, pero ya correcto, ya inspirado como 
siempre.

Felicita en sus dias á nuestro sabio maestro, Anfriso  entre los 
Arcades, y dícele:

Que Anfriso nace, y la virtud sublime,
La cándida inocencia,
Fugitivas do quier, buscando errantes 
Asilo do morar, vieron su pecho,
Y en su pecho anidaron,
Y virtud é inocencia le inspiraron.
Este dia feliz, cuyos albores,
Bella aurora, derramas,
Le vió nacer: el caudaloso Bétis ,
Torciendo ufano su corriente pura,
Besar la cuna quiso 
Do reposaba el envidiado Anfriso;
Y la orgullosa frente levantando,
De laurel coronada,
Al sacro Tajo , al rápido Garona,
Al Ródano y al Pó y al Manzanares 
La vista audaz tendía,
Clamando ufano : ¡ La victoria es m ia !

No seré yo quien ahora juzgue al siempre inspirado y entonces 
tierno alumno de las Musas; no seré yo, sino su gran maestro, en 
los mejores sáficos adónicos, como el mismo Vega nos dice, que en 
castellano se conocen.

Pocas estrofas me es dado recitaros aquí de esa composición en 
que contestó Lista á la oda de su discípulo; pero ellas bastarán 
para que los apreciéis á entrambos en lo que valen :

/ Y canta, dice, ¡oh joven, á quien dieron 
Su blando beso Melpomene y C lío!
Canta, y las rosas que el Parnaso riega 
Ciñe á tu lira.
La virtud canta y la amistad , y el hombre 
Unido al hombre en hermánales lazos;
Tu voz primera, cual sañudo trueno,
Tiemble el impío.
Así en la cuna el animoso Alcídes 
Las bravas sierpes domeñó, probando 
Aquellas fuerzas que sentir debían 
Lerna y Tifeo.

Cuatro años más ta rde , en un canto épico de real orden ento
nado á Fernando VII, entre otras muchas excelentes octavas, hallo 
estas dos, de las cuales la que va en cabeza le sirvió de epígrafe á 
la primera de mis producciones literarias que vió la luz pública:

¿ Por qué de Roma , tu ofuscada m ente,
Hazañas busca en la remota historia ?
¿Para asombrar á la futura gente,
No basta acaso la española gloria?
Cuando virtud y honor tu lira intente 
Eternizar del mundo en la m em oria,
Los campos corre de la madre E spaña,
Y cada monte te dirá una hazaña.
Tiende la vista á Ja encumbrada peña 
Donde el astur su independencia adora;
Mira, de Cristo á la triunfante enseña»
Despavorida la falange mora;
Mira humillada la soberbia isleña 
Ante la hueste ibera vencedora,
El abatido orgullo de la Francia,
Los abrasados techos de Numancia.

Compite así gloriosamente con Ercilla, y no se acerca ménos á 
Herrera cuando, en su imitación de los Salmos, prorumpe, con ver
dadero acento bíblico, en estas voces:

Te can taré, mi D ios, cuando te plugo 
Bajo tu amparo y guía 
A Israel acoger, que bajo el yugo 
De Faraón gemía.
Del tirano en el pecho diamantino 
Pusiste fiero espanto. '
Tembló: tu brazo conoció divino:
Soltó tu pueblo santo.
El mar lo vió y h u y ó : de enjuta arena 
Ancha senda le ofrece ;
Síguelo, Faraón.— ¡La mar serena 
Lo trag a , y desparece !

Vega, os lo he dicho repetidas veces, no era en realidad hom
bre político; pero ¿quién se exime de aspirar la atmósfera en que 
.vive, ni de respirar el aire mismo que sus pulmones absorben?— 
-ror otra parte, en ánimo tan generoso y tan superior entendimiento 
no cabía, dada su época, que dejase nuestro Ventura de ser liberal,

aquellos de la escuela del año 12, sineerísimos platónicos 
«miantes de una libertad que nada tiene de común con la anárquica; 
fine a todo se parece ménos al ídolo sangriento sacrilegamente en 
ios altares muchas veces colocado. Vega, pues , liberal y jóven y 
con intimidad unido á los liberales de su tiempo , sintió hervir en 
Y18 venas la sangre al tener conocimiento de la revolución de Julio 
oe 1830 en Francia, y más aun al saber que una escasa, aunque 
intrépida hueste de emigrados españoles de que formaba parte 
nuestro amado Espronceda, se disponía á penetrar en Navarra, 
como en efecto lo hizo, si bien con éxito infelicísimo.

Con ese motivo escribió la composición titulada Á mis Amigos; 
composición que el mismo Quintana no desdeñaría, y de la cual 
ne de citar siquiera estas dos estrofas:

S í; mas la musa que inspiró el robusto 
Són que la trompa eternizó de Herrera,
Cuando Lepanto enrojeció con turca 

Sangre sus o la s;
Y la que tierna suspiró en R io ja,

La que del Tórmes encantó las aguas,
Todas llorosas, os demandan nuevas 

Aras y culto.

¿Veis?—¡Ya Pirene de sus cumbres lanza 
Hijos de Iberia, que á salvarla vienen!
¿Veis?—¡Ya el tirano en su caduco trono 

Pálido tiem bla!
¡Caros alumnos! Á la nueva patria,
Ya desligada de' servil coyunda,
Himnos de gloria y libertad, la corva 

Cítara ensaye.
Por aquel mismo tiempo m urió, todavía jóven, una rica

hembra de pastilla , célebre por su belleza y discreción en v ida, i 
á la celebridad postuma predestinada miéntras de la buena poesú 
castellana no renieguen los españoles; porque en efecto, su muerte 
no sé si diga que lloraron ó cantaron en elegantísimos versos los 
más ilustres vates de nuestro siglo.

Ya habéis adivinado, sin duda, que aludo á la temprana muerh 
de la Sra. Doña María de la Piedad Roca de Togores, primera es 
posa de aquel ilustre Duque de Frias que fué nuestro colega, y qu< 
así supo en los campos de batalla esgrimir bizarro el acero en de
fensa de la patria , como en el Parnaso español rivalizar con Quin 
tana y con Gallego.

Esos dos grandes poetas, el mismo Duque de Frias, L arra, s 
no me engaño, y otros m uchos, cuyos nombres ahora no recuer
do, contribuyeron á la Corona fúnebre que, á poco del triste acón 
teeimiento á que se consagraba , vió en Madrid la luz pública.

¿Por qué entre las poesías de Quintana insertas en la coleccioi 
de sus obras , que forma parte de la de Autores españoles de Riva 
deneyra , no está su elegía Á la muerte de la Duquesa de Frias?

No acierto á explicarme esa omisión; pues en verdad no desdic 
de las inmortales odas Á Padilla, A l Mar y Á la Imprenta , esto 
versos del Tirteo español, que la memoria me recuerda ahora.

Dice la M uerte:
Granos todos de incienso, al fuego que arde 

Delante de mi altar, sois consagrados:
Que uno caiga más p ronto , otro más tarde,
¿ Por eso habréis de importunar los hados ?
Bella fué : bella aun es: la amásteis bella:
¿ Queréis que venga la vejez odiosa,
Y en ella estampe su ominosa huella?
¡Muera más bien que envejecer la hermosa!

Ni creáis, señores, que es inferior en nada á los versos de 
autor del Pelayo el Llanto conyugal del Duque v iudo , gimiend 
( d ice) ante la huesa fria

Donde en silencio sepulcral reposa 
Una mujer que aun en la tumba adoro.

Oidle, si n o ; oidle y adm iradle, padres conscriptos del Par 
naso; y procurad imitarle, jóvenes poetas, que sois su esperanza:

¡ Cuánto recuerda mi angustiada mente 
El venturoso dia
Que la juré mi amor, juró ser mia!
Sólo amor la ofrecí; que del paterno 
Estado, presa de ambición extraña,
Sólo pude salvar un noble acero 
Para hacer frente al invasor de España,
Y un lozano bridón, fiel compañero 
De mis duras fatigas,
En que, á los ecos del clarín guerrero,
Cansado y polvoroso 
De combatir las huestes enemigas,
Al ara conyugal corrí gozoso.

Quizá, señores, analogías de profesión y aun de condiciones s 
contraer el lazo indisoluble hacen que esos versos me parezcan 
mí excelentes; pero no media otra razón que la de la justicia par 
encomiaros y trasladar aquí siquiera un corto fragmento de la mag 
nífica elegía que escribió D. Juan Nicasio Gallego á la muerte d  
aquella beldad dichosa, de quien 14 años ántes habia dicho :

Antes la santa huella 
Del tardo cenobita oprima el m ió ,
Que ver ¡ oh Aspasia! tu sepulcro frió.

Viole , sin em bargo, el insigne cantor del Dos de Mayo; vió, ei 
efecto, ese sepulcro frió , y como el Duque lo dice:

« Después del llanto fraternal, su llanto fué el primero en rega: 
la tumba recien ocupada;» y el primero también entre cuanto; 
cerca de ella se oyeron.

No me es dado aquí copiarle ín teg ro , único medio de que de
bidamente juzgárais ese canto fúnebre, entonado

Guando el cárabo oscuro 
Ayes despide entre la bella inculta,
Y á tardo paso, soñoliento Arturo 
En el mar de Occidente se sepulta ;

y que á los pocos versos hace exclamar al inspirado v a te :
¡ A y! derramen sin duelo :

Sangre mi corazón, llanto mis ojos.
No puedo ta n to : ceñiréme á un solo episodio, para cuya inteli 

gencia tengo que recordaros que la amistad entre los Duques d< 
Frias y Gallego databa de muy antigua fecha; y que el poeta, Di
putado liberal á las Cortes de Cádiz, fué, como otros muchos d< 
sus ilustres colegas, arbitraria y duramente á prisión reducid< 
el año de 1814

Recordando Gallego que en aquel duro trance fué espontáneí 
y furtivamente á visitarle á la cárcel la Duquesa, dice de est< 
m odo:

Sólo á tu blando ruego 
La amistad se vistiera 
Máscara y formas del am or, su hermano.
¿ Quién, si no tú , señora,
Dejando inquieta la mullida p lum a,
Ántes que el frió tálamo la au ro ra ,
Entrar osara en la mansión del crimen ?

En el mezquino lecho 
De cárcel so litaria,
Fiebre lenta y voraz me consumía,
Cuando , sordo á mis quejas ,
Rayaba apénas en las altas rejas 
El perezoso albor del nuevo dia.
De planta cautelosa 
Insólito rumor hiere mi oido;
Los vacilantes ojos
Clavg en la ruda puerta, extremecido
Del súbito crujir de sus cerrojos;
Y el repugnante gesto
Del fiero alcaide mi atención excita,
Que hácia mí sin cesar la mano agita,
Con labio mudo y sonreir funesto.

Salta el poeta del lecho, y sigue al sayón
Hasta un breve recinto, iluminado 

De moribunda y fúnebre linterna; 
donde al cabo, con asombro indecible,

Los bellos rasgos de Piedad divisa,
Entre los pliegues del cendal flotante!

El cautivo entonces, lleno de admiración y por el agradeci
miento inspirado, exclama:

¡ Ah ! si á la fuerza del inmenso gozo ,
Del placer celestial que el alma oprime,
Hoy á tus plantas espirar consigo ,
Mi fiebre, mi prisión, mi sér bendigo.

Pero no es Venus lasciva, no es siquiera Diana, cau ta, si frá
gil, laque  desciende á la caverna de aquel pastor dormido, á 
Garcilaso tan ominoso ; n o , señores : es la casta y sábia Minerva, 
que, en figura de ilustre matrona castellana, como alentó tal vez 
á Sócrates en el duro trance de apurar la envenenada copa, va 
entonces á llevarle al cautivo vate el consuelo de la amistad y los 
consejos de la virtud austera. Contra los golpes de la suerte impía 
( responde, en efecto):

Su cuello al susto y la congoja doble 
El que del crimen en su pecho sienta #
El punzante aguijón; que al alma noble ,
Do la inocencia plácida se anida,
Ni el peso de los grillos la atormenta,
Ni el són de los cerrojos la intimida.

Prescindo del resto, porque otra cosa hacer no puedo; mas no 
de la estrofa final del episodio, que quizá no me perdonaríais tam
poco vosotros , señores, que omitiera.

Contesta el preso dignamente á las palabras del ángel que á 
consolarle ha bajado á su calabozo , y pendiente aún el discurso, 
d ice:

 No acabé; á deshora
La aciaga voz del carcelero escucho,
Diciendo:—Es tarde; baste ya, señora.
—¡Adiós! ¡Adiós! Del vulgo malicioso,
Que al despertar el sol sacude el sueño,
Temo el labio mordaz. ¡Adiós te queda!
—¡Aguarda!—¡Adiós!—Y en soledad sumido,
Oigo ¡ay de mí! del caracol torcido 
Barrer las gradas la crujiente seda.

¿Conocéis algo, señores, más verdad y más poético, más tierno 
y digno, más conmovedor y dramático que ese inimitable cuadro 
tan de mano maestra pintado?

Pues sin embargo, dignamente figura la elegía de Vega al lado 
de la de Q uintana, de la del Duque y de la de Gallego mismo.

Cualquiera otro elogio, dicho eso, seria tibio: réstame, pues, 
sólo ofreceros alguna muestra de aquella bellísima composición.

¿Cuál es tu triunfo , ¡ oh m uerte!
De tu falsa victoria cuál trofeo
Es el que arrastras al sepulcro?—En vano
Allí tu triste víctima sepultas:
De tu centro profundo
Rayo consolador refleja al mundo.
A sí, después que cruza
Por el tendido cielo el sol rad ian te,
Y en los abismos de la mar se esconde;
Melancólica, b landa, halagadora
Luz á la tierra envía,
Dulce recuerdo del ardiente dia.

Quintana cantó como solia , estoico y pindárico; Gallego, dra
mático y humanamente sentido; Vega lo hace como poeta cristiano. 
Ya en las dos estrofas copiadas lo habéis visto; en las que á copiar 
voy hallareis la explícita confirmación de la verdad que os digo.

Lleva el poeta al inconsolable esposo al panteón donde supone 
que yacen los restos venerables de los antiguos Condestables de 
Castilla, dignidad, como sabéis, hereditaria en la casa de Haro, 
años hace con la de Frias unida; llévale, y hace que sobre su propia 
tumba se le aparezca la llorada esposa:

De sus hombros desciende 
Cándido lino hasta la planta; el negro 
Cabello ondea en su marmórea espalda;
Pálida majestad su noble frente
Y sus mejillas tiñe;
La corona ducal sus sienes ciñe,
Y con solemne acento
Así te dice:—Treguas, caro esposo,
Treguas á la aflicción; harto bañaste 
De amargo llanto el solitario lecho;*
¡Tú, que lloras mi suerte,
Si el triunfo vieras que nos da la muerte !
Aquí no turba el alma 
El tronante cañón, la asoladora 
Lanza , que salpicó de humana sangre 
Los pacíficos campos donde alzamos,
Bajo el pajizo techo ,
De nuestro mútuo amor el primer lecho.
La envidia ponzoñosa,
La calumnia procaz , la tiranía,
La bajeza serv il, del m undo, sólo 
Del mundo so n : la adulación traidora ,
Que honor mentido ofrece,
En la losa del túmulo enmudece.
Mas no con llanto estéril;
Con la virtud conquistarás, esposo,
Este ignorado mundo de delicias.
¡Virtud costosa, sí! Que esta diadema,
Tanto del hombre ansiada/
Al bajar á la tum ba, ¡cuán pesada!
No el velo misterioso
Me es dado alzar. ¡Adiós! ¡Conmigo un dia 
En lazo eterno!.... —Enmudeció la sombra
Y hundióse en el sepulcro; y aun su acento 
—¡ Virtud ! ¡ Virtud !—el templo resonaba!

Pidámosle á Quintana su filosófica armadura contra el dolor; á 
Gallego el arte de embellecer las penas mismas con los recuerdos 
saudosos, como los portugueses dicen, y yo no encuentro en caste
llano manera equivalente de expresarlo; pero si buscamos ese con
solador espíritu del cristianismo, que sabe hacer de la muerte una 
victoria, acudamos á Ventura de la Vega.

Tanto me he extendido hasta aquí, señores, que por necesidad 
he de ser con exceso breve en lo que por decir me resta de nues
tro poeta lírico.—No hay, entre todas sus composiciones, ninguna 
de que no pudiera citaros tantas ó más bellezas que de las que exa
minadas dejo; pero he de limitarme ya á una sola, más que por lo 
que en sí vale, aunque es mucho, por el cariño especial que yo le 
profeso.

Refiérome á sus coplas de pié quebrado, A orillas del Pusa, que 
llevan en su colección la fecha de 1833, aunque á mí me parece 
que hubo de escribirlas algún año ántes, en virtud de recuerdos 
de los que no suelen engañarme.

Sea como quiera, Ventura estaba á la sazón en villegiatura con 
el Marqués de Malpica y su familia, allá en la hacienda y término 
de la villa misma de cuyo nombre titulan. Por ella corre, fertili
zándola, un modesto rio llamado el Pusa, que nace en las llanuras 
de Pinillas y va á perderse en el Tajo, llevándole el tributo de 
otros muchos arroyos, apénas de los dominios del Marqués sale. 
Yo estaba en Madrid encadenado por los deberes de mi profesión 
militar; Pardo, ausente en el P erú; Espronceda, ya más ó menos 
voluntariamente, emigrado; en Vega, pues, concentraba yo toda la 
amistad que á mis demás condiscípulos como á él les profesaba. 
Escribíamonos con gran frecuencia; comunicándonos todos nuestros



secretos de corazón, si secretos pueden con propiedad llamarse 
los que, aun cuando callados, toda la sociedad de entonces cono- 
cia; y al mismo tiempo nos consultábamos todas nuestras compo
siciones literarias, como desde que la pluma aprendimos á tomar 
en la mano hasta que de ella se la ha arrancado la muerte á mis 
pobres amigos, lo hemos constantemente verificado.

Yo, que desesperando con razón de igualar nunca á poetas como 
Pardo, Vega y Espronceda, no habia osado hasta entonces hacer 
un verso, decidíme, no sé por qué, á escribir un mal soneto en ala
banza de no recuerdo qué cantante, varón por añadidura, entonces 
á la moda, y  remitíselo á Vega, que alabándomelo, para alentarme 
sin duda, en una discreta carta, me incluyó al mismo tiempo la 
composición que esta intempestiva digresión excusa , si no moti
va, y  á que yo profeso más sentida que razonada preferencia.

¿Habéis tenido ocasión, señores, de coger en vuestros brazos, 
apénas nacido, al hijo de algún amigo muy querido?—Si así es, 
fácilmente os explicareis cómo entre su prole, por bella y estimable 

. que sea, prefiere siempre, quien en tal caso se encuentra, al vas
tago que, por decirlo así, introdujo al mundo en sus brazos.

Tengo seguridad de haber sido, si no la primera, ai ménos la 
segunda persona que después de su autor, conoció la composición 
A orillas del Pusa, y eonsidérome en cierto modo como su padrino 
en Apolo.

Permitidme, pues, haceros oir algunos de su s , para m í, deli
ciosos versos.

Habla el poeta con el Pusa, y dice:
Tu raudal, de ese elevado 
Monte al Tajo , en raudo giro 

Se derrumba,
Tan humilde, que sentado,
Desde aquí su cuna miro 

Y su tumba.
No importa que al Tajo ufano 
Tu breve curso no iguale;

Corre ledo;
Y que nunca el cortesano 
En la carta te señale

Con el dedo.

Ese Tajo caudaloso,
- ; En cuyo profundo seno

Vas á morir,
Ya con puente ponderoso 
Su terso raudal sereno 

Siente oprim ir;
Ya la artificiosa presa 
Sn rápido curso estorba;

Ya desciende 
Ruin bajel, que se empavesa,
Y su cristal con la corva

Quilla hiende.
Su destino es envidiar,
O de tu curso suave 

La paz sum a,
O el alto poder del mar,
Que puede tragar la nave 

Que le abruma.
¿No es verdad, señores, que en esa tan sencilla como conmove

dora poesía hay algo, hay mucho de la inspiración del Maestro 
León en su oda Á Felipe Ruiz  , y  más todavía en el fondo que en 
la forma, de aquellas inmortales coplas de Jorge Manrique, que 
todos estáis sin duda en este momento recordando ?

Extrañamente me obcecarla la preocupación del cariño, si así 
no lo opináis; pero en lo que no me cabe duda de obtener vuestro 
ilustrado asentimiento es en la opinión que profeso y francamente 
expongo de que Ventura de la Vega, como poeta lírico de la es
cuela clásica, pensador masque apasionado, castizo en el lenguaje, 
en el estilo correcto, en la locución poética feliz siempre, y en 
materia de buen gusto perfecto modelo , ha sido en nuestros tiem 
pos sucesor digno de Rioja, y dignísimo émulo del Duque de Frias, 
de D. Juan Nicasio Gallego y de su Maestro mismo, nuestro in o lv i
dable D. Alberto Lista.

(Se continuará.)

. ANUNCIOS.

Fo r m u l a r i o s  ó  c o l e c c i ó n  d e  m o d e l o s  d e  d o c u -
mentos y libros de Aduanas con arreglo á la s  nuevas Ordenan

zas del ramo—Se hallan de venta en la portería mayor déla Direc
ción general de Rentas, al precio de 5 pesetas cada ejemplar , y al 
mismo precio en las Administraciones principales de Aduanas, que 
trasmitirán los pedidos á la Dirección general.=Lope Gisbert. —6

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS 
de España.—Edición oficial, que comprende la Constitución.— 

Ley para la elección de R ey.—Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.—Ley de orden público.—Ley electoral.—Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
precio de una peseta SO céntimos (6  rs.) cada ejemplar.

LEY PROVISIONAL SOBRE ORGANIZACION DEL PODER 
judicial, única edición oficial.—Se halla de venía en la portería 

del Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. de San 
Martin, Puerta del S o l, al precio de 3 pesetas (1£ rs.) cada ejem
plar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI- 
cial.—Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin, al precio de 6 pesetas y SO cénts. ejemplar. —5

SANTOS DEL DIA.

Santos Teodoro , Soteno y Ursino, mártires . 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Observatorio d e  Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 1870.

HORAS.

ALTURA
d e l  baró me
tro  reducida 
á 0 o y en mi

l ím e t ro s  .

TEMPERATURA
y h u m e d a d  d e l  a ire.

ftIRHCCIOK

y c lase del T iento.

ESTADO 

DEL CIELO.
TBRMÓMETR O

s e c o . humede
cido .

G d e l a m . 705,95 —0‘4 —1,6 O. S. O. C a lm a. . . Celajes.
9 de la  m. 706,96 3,9 4,5 N. N. O. Idem___ Idem.

42 del  dia. 706,29 4 3,4 7,4 N. N‘. O. B.a suave Idem.
3 de la  t . 705,47 14,6 8,6 O. S. 0 . Brisa . . . Idem.
6  de la t . 706,41 9,4 5,9 O. S. 0 . Id e m . . . . Despejado*
9 d e  la  n. 706,30 6>á 3,9 o. s. o . Idem .. , . Idem.

Tem pera tu ra  m áxim a d e l  ai re , á l a  so m b ra ........................................ -16,2
Idem  mínima de i d ........................................................................................  —0,4

D i f e r e n c i a . . . ................................   16,6
Tem pera tu ra  m ín im a de la t ie r ra ,  á c ie lo d escu b ie r to    . —4,5
Idem  máxima al sol, á 1,47 metros de la  t i e r r a .................................  25,2
Idem id .  d en t ro  de una  esfera de c r is ta l . ............................................   42,9

D iferencia ...........................................................................................  4 7,7
Lluvia en l a s 24 ú ltimas horas,  en m i l ím e t ros ....................................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes 
al dia  8 de Noviembre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 
y de 1865 á 1869.

1 8 6 0  Á  S8&4L.

BARÓMETRO.
TERMOMETRO

s e c o .

TERMÓMETRO

h ú m e d o .
H U M E D A D

r e l a t i v a .
TENSION.

6 de la mañana.
mm
707,36

o
5,11 4,3 90

mm
6,0

9 de la mañana. 707,47 7,5 6,5 8S 6,9
42 del dia........ 706,74 42,2 9,4 72 7,7

3 de la tarde.. 705,54 4 3/i 4 0,6 6S 8,4
6 de la tarde.. 705,29 40,8 8,8 77 7,6
9 de la noche.. 705,10 8,7 7,6 87 7,5

42 de la noche.. 704,68 7 >¡5 6,7 8S 7,2

m m
Presión barom étrica  .m áx i

m a (4 863).................... .. 74 4,83
Idem id. mínima (1861) . . .  . 696,33 
Diferencia................................................. 4 5,50

T em p era tu ra  m áxim a á l a  *
som bra  (1862)....................... 4 9,7

Idem mínima id .  (4 864 j ___  — 1,9
Diferencia ..................................  21,6

Temperatura máxima al sol • 
(1863)........................................ 30,6

L luv ia  m edia  en los cinco mm
añ o s ..........................................  0,92

Lluvia máxima (1861)...........  4,6

E vaporac ión  m edia  en  lo s  mm
cinco a ñ o s . . ......... ................. 4,30'

Idem  m áxim a (186 J ) ........... ...  2,0

1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U MED A D

s e c o . húmedo. rela tiva .
TENSION.

m m O • m m

6 de la  m añ an a . 708,22 5,6 4,5 86 5,9
9 de la m añana . 708,13 8,4 6,4 75 8,5

4 2 del d i a ............ 708,69 42,3 9,2 66 7,4
3 de la t a r d e . . 708,46 43,4 9,7 62 7,4
6 de la t a r d e .  . 708,67 11,6 7,3 74 6,7
9 de la noche . . 709,38 8,2 6,2 76 6,3

42 de la  noche . . 705,52 6,6 5,4 85 6,3

mm
Presión ba ro m étr ica  m áx i

ma (1867)................................ 74 7,20
Idem id. m ín im a (1865).........  700,84
Diferencia ................................... 4 6.36

0
T e m p e ra tu ra  m áx im a  á l a

som bra  14 8661.......................  4 9,1
Idem  m ín im a id .  (486S).........  — 0,1
Diferencia ................................... 4 9,2

T em p era tu ra  m áxim a al so l  0 
(4869)....................................... 30,3

Lluvia m ed ia  en  los cinco mín
a ñ o s .........................................  0,00

Lluvia  m á x im a ........................ 0,0

E vap o rac ió n  m edia  en  lo s  mm
cinco a ñ o s .............................. 4,32

Id em  m áxim a (1 867).............. 4,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península y del extranjero el dia 8 de Noviembre 
de 1870.

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca á 0o y 

al nivel del 
mar en mi
límetro?.

T E M PE R A-

lura
en grados 

centes i
males.

DIRECCION

del

vi ento .

FUERZ A

del viento.

ESTADO

del cielo.

E S T A D O

de la mar.

Bilbao................. 762,5 7,6 N. E . . . Brisa. . . . Despejado. T ran q .a
Oviedo............... 761,7

760,3
9,8 N C a lm a. . . . N u b es . . . . ¡ »

Coruña, á  8 h . . 4 2,2 N. E . . . Brisa. . .. Despejado. T ranq .a
Santiago............. 762,2 4 0,6

»
S. O . . . . Id em . . . . Id em .........

Oporto............... » )) »
Lisboa............... 764,0 12.9 )> C a lm a.. . . N ublado . . . Bella.
Badajoz............. » 4 2,0 O Brisa........ Despejado. »
S. Fern.0, á 8 h . 765,0 4 1,1 E Calma___ A'go nubl.0 Rizada.
Sevilla............... 762,4 4 0,0 N. E . . . Idem . . . . Despejado. »
T a r i f a ............... 763,8 49.0 S-.......... Brisa. . . . Idem . . . . T ran q .a
G ranada............ 764,3 7,8 N. E . . . Ca im a.. . . Id e m ..........
Alicante............ 764,3 40,0 S. Idem . . . . Id e m . TranqA

»Murcia............... 764,5 40,7 S. O . . . Brisa . . . . Celajes—
Valencia............ 763,5 13,4 0 Id em . . . . Despejado.
Barcelona......... 761,7 4 3,2 N.......... I d e m ........... Casi desp .0 T ra n q .a
Zaragoza........... » 4,8 O Idem...  . Despejado. »
S o r ia ................. 762,9 4,2 0 Calma. . Idem ..........
Burgo5............... 763,3

767,8
1,9
4,2

N. E \ . . Idem........ Idem . . ))
Valladolid......... N. ., Idem . . . . Id e m .......... »
Salamanca......... 762,4 2,4 O Brisa.. . . . I d em ......... )>
Madrid............... 765,9 3,9 N. N. O. Calma. . . Celajes. . . »
Ciudad-Real .. . 765,7 5.0 N. O ... Idem. . . . Despejado. »
Albacete............. 764,7 6,0 O .S .O . B r i s a . . . . Nubes . . . . »
Bre.-t (8 horas). » » I) * » » »
Bayona (idem). » » )) » » »
Ceñe (idem). . . » » )) »
Marsella (idem). » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia  31 de Octubre de 1870.

HOKAS.
BARÓMETRO

reducido 
á 0°

T E M PE R A -

tu ra 
en grados 

centíg.

T E N SI O N

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.

VIENTO. ESTADO 

del cielo.Di
rección.

Fuerza.
( 2 )

milíms. 0 milíms . grams.
m . n. 766,9 45,7 8,2 62 IE 44 s

2 766,8 4 4,6 8,4 68 E ....... 8
4 766,6 4 2,0 7,6 73 N E . . . 6 i6 766,9 4 2,8 7,9 72 iN E . . . 7 38 767.5 46,8 7,5 53 FE 10 f

40 767,3 20,0 9.0 52 !N. . . . 6 l Nuboso du—
m . d. 767,2 22,7 7,9 39 O 41 iran te  las 24

2 766,5 24,7 8,4 36 O........ 8 / hot as.
4 . 765,4 21,9 4 3,4 67 O....... 41 1
6 766,2 20,7 13,9 76 0 6 i
8 766,6 4 9,5 4 3,0 77 o  . 2 1

10 766,9 4 6,8 9,9 70 Calma. 0m. n . 766,2 16,5 8,1 5S Idem.. 0 /

Temperatura máxima del dia............. 24,7
Temperatura mínima del dia............. 4L6
Temperatura máxima al sol 47,1
Evaporación en las 24 horas............... 6,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas......... ))

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar — 28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 8  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .  

Fondos públicos.

R e n ta  p e r p é t u a  a l  3 p o r  1 0 0, p u b l ic a d o  , S 6 -70 , 75 , SO , 85 y SO; á 
p la z o , 26-75 y  90 fin cor. en fir.

Idem  id. ex te r io r  al 3 p o r  400 , p ub l icado ,  31-50 y 31-00.
Billetes h ipo teca r io s  d e l  Banco de  E s p a ñ a ,  segunda sé r ie ,  id . ,  99-20 
Bonos de l  T esoro  de á 2.000 rs. , 6 p o r  4 00 i n t e r é s  a n u a l ,  id. , 72-30 

70 y  60.
Obligaciones g enera les  po r  f e r ro - c a r r i l e s ,  de 2.000 rs . ,  id., 50-40 

50 y  80.
Idem id. id. (nuevas),  de 20.000 rs. ,  id.,  48-80.
Acciones del B anco  d e  E s p a ñ a ,  no publicado, 149-00 d.

Cambios.

L ó n d re s  á 90 d ia s  fech a  , 50-4 5.
Burdeos á 8 dias v is ta ,  5-4 3 p.

P l a z a s  (Sel re i si o.

D añ o .  Beneficio D año .  Beneficio

A lb a c e te    4 » L u g o   » 4(2
A lican te ....................... » 4j4 M á l a g a   » IjS d.
A lm e r ía .................  Pa r - » M u r c i a   * 4j4 d.
A v i la   ■» » O r e n s e .....................  P a r * »
Badajoz ........................  » » O v i e d o ................... » 1(2
B a rc e lo n a ...................  » 4 P a l e n c i a   » »
B i lb a o ..................  par  p. » P a m p l o n a   » 4]2p,
B ú rg o s    » R4 P o n t e v e d r a . . . .  * 4]2 d.
C á ce re s ........................  » 3\8 S a l a m a n c a . , . . .  3j4 ,
C á d iz ............................  » 4{4 S an  S e b a s t i a n . .  » 4{4
C aste l lón ...............  p a r .  » S a n t a n d e r   » 3t8
C iu d a d -R e a l   » * S a n t i a g o    » 4]8
Córdoba..................... p a r .  » S e g o v i a . . ,   p a r  p .  »
C oruña .........................  » 4 [8 S e v i l l a    » IjS
Cuenca.........................  » » S o r i a .......................  par  p. »
G erona.........................  » 4 ¡2 T a r r a g o n a   » »
G r a n a d a ...................  p a r .  » T e r u e l .     * >
G u a d a la ja r a   » » T o le d o ........................  3(4 p. »
H u e l v a . . .   » » V a l e n c i a    * 3(8 d.
H uesca   » 4]á V a l l a d o l i d   » »
J a é n ...............................  » 4]4 V i t o r i a   * »
León ..........................   p a r .  j » Z a m o r a   4l2 »
L é r id a ........................  p a r .  » Z a r a g o z a   » 4(4
Logroño........................ » I » u

B o ls a s  extran jera s.

L o n d re s  5 de N o v ie m b re .— C o n s o l id a d o s ,  93 4i8.
Burdeos 5 de N oviem bre .— 3 por 4 00, á 55.

D irección  general de Comunicaciones,
Según los par tes  recibidos, ayer  no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por  la intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 41 ‘75 á 43 pesetas la arroba ;  de 0‘58 á 0‘65 la libra, y 

á 1 *29 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘51 pesetas la libra, y  á 4‘33 el kilogramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas- la libra, y  de 2 ‘4 7 á 2‘74 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y  á 2‘30 el ki

logramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la a r ro b a ;  á 0‘S7 la l ibra , y  á 1 ‘89 el kilo

gramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba;  de 4 ‘25 á 4‘50 la libra, y  de 2‘74 

á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘3S á 0 ‘44 el kilogramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á ú‘74 la libra, y 

de 0‘99 á 1 ‘55 el kilogramo.
Judías, de 5’50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba;  de 0‘24 á 0‘35 la libra, y de 0'5¿ 

á 0‘76 el kilogramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4 *50 pesetas la arroba, y  de 9‘lü á 0‘13 el ki

logramo.
Idem mineral, á 4‘4 2 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilogramo.
Cok, á 0 v s  pesetas la arroba, y  á 0l 07 el kilógr3mo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0 48 á 0‘59 la libra, y  de 4‘04 

á 4‘27 el kilógramo.
Patatas, de 4 ‘25 á 4 ‘75 pesetas la arroba; de 0‘0S á 0‘4 0 la libra, y  de 0‘17 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceito, de 14‘50 á 4 4‘75 pesetas la arroba;  de 0‘50 á 0*59 la libra, y de 

41 ‘54 á 14 ‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 5‘55 

á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y á 7‘14 el decálitro.
Trigo, de 43 á 44 pesetas la fanega, y de 23‘53 á 25‘34 el hectólitro.
Cebada, de 5‘25 á 5‘75 pesetas la fanega, y  de 9‘50 á 4 0*41 el hectolitro.

N o t a .— B e s e s  degolladas ayer.

V aca s ...................................... 148
Carneros ...................    564
Corderos lechales................ 75
T e rn e r a s ............................    37
Cabri tos.................................  92
C e rd o s ...................................  86

T o t a l . . . .................... 4.002

Su peso en l i b r a s .   94.404 —Idem en kilógramos  43.534W.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Noviembre de 4870.=El Alcalde p r i m e r o ,  Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  la  O p e r a .— á  la s  o c h o  y  m e d ia  de la no
c h e .— Función 8 .a de a b o n o . — Lucia di Lammermoor.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y  media de la noche. — Fun
ción 40 de abono.—Turno 1.° par.—La comedia en u n  acto Ahay  
baja.—La dolora nueva en una escena Guerra á la  guerra.—Baile.— 
El juguete nuevo en un acto Luna llena. — La comedia nueva en 
un acto El procurador de todos. — Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media d e  la noche.— 
Función 65 de abono.—Turno 1.°—Marta.

B u f o s  A r d e r í u s . — A  la s  o c h o  y  m e d ia  de la  n o c h e .  — F u n 
c ió n  6 6  d e  a b o n o .— T u r n o  3.° p a r .—  Un sarao, y una soirée. —  ™  

espíritu del r iño .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A  la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .—  
F u n c ió n  SO d e  a b o n o .— T u r n o  8.° p a r .— Las quintas.—  El vecino de 
enfrente.


